




Los ciudadanos tienen el próximo 28 de mayo una cita clave para el futuro de Balears. Después de ocho años de socialismo, nacionalismo y populismo, 
podrán decidir en las urnas entre continuar con el actual modelo basado en el intervencionismo, el prohibicionismo y la imposición, o apostar por el 
cambio que sólo garantiza el proyecto de gestión, moderación y libertad que representa el Partido Popular. 

Un proyecto de alternativa que hemos construido durante el último año, confiando en los mejores hombres y mujeres de nuestro partido 
y haciendo un intenso trabajo de escucha e intercambio de propuestas con la sociedad civil, con entidades, agentes sociales, 
sectores económicos y ciudadanos que desde diferentes ámbitos han querido aportar su experiencia y conocimiento a nuestro 
programa de gobierno. 

Porque esto no es un programa electoral, no se trata de marketing político y promesas vacías, sino de compromisos firmes, de 
medidas y líneas de actuación concretas, realistas, estudiadas y cuantificadas económicamente para asegurar su viabilidad, 
para poder ponernos a trabajar en su aplicación desde el primer minuto que entremos a gobernar si los ciudadanos nos dan 
su confianza en las urnas. 

Se trata de un programa de gobierno novedoso, que rompe con los corsés clásicos de los programas electorales que 
tratan las diferentes políticas públicas como compartimentos estancos, ignorando la interrelación y transversalidad de las 
diferentes áreas de gestión. Este programa aporta una visión global de las necesidades e inquietudes de los ciudadanos. 
Un programa liberal y reformista, que pone a la persona, al individuo, su proyecto de vida y la libertad en el centro de 
la política, un programa que mira al futuro, que habla de los retos actuales y venideros de nuestro modelo social y 
económico, centrado en las rentas medias y bajas, en los autónomos y emprendedores, y a la vez un programa con 
una profunda alma social y de compromiso con los servicios públicos, y con una gestión eficiente y eficaz.

Se trata, en definitiva, del proyecto del Partido Popular para Balears. De nuestros compromisos con los ciudadanos. 
Del futuro que queremos ofrecer a estas islas, de las que nos sentimos profundamente orgullosos, de su historia, 
de su cultura y de su identidad y de las que creemos en todo su potencial y el de su sociedad para un futuro de 
ambición, de oportunidades, bienestar y libertad. El cambio es ahora.

Marga Prohens
Presidenta del Partido Popular de Balears
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1.  Defendemos poner a la persona, al individuo y a su proyecto de vida en el centro de las políticas, garantizando su libertad, oportunidades 
y bienestar.

2. Queremos estar al lado de las familias, de todos los tipos de familia, apostando por incentivos a la maternidad y paternidad y apoyando 
decididamente la conciliación, empezando por garantizar la gratuidad de la educación de 0 a 3 años.

3. Ahora que todo sube, es el momento de bajar impuestos. Por eso, aprobaremos una reforma fiscal para las rentas medias y bajas y que 
supondrá la supresión del Impuesto de Sucesiones.

4. Frente al intervencionismo, ocurrencias y fracaso de la izquierda en vivienda, es el momento de la gestión, defendiendo la propiedad 
privada y apostando por dar seguridad e incentivos y quitar burocracia para aumentar la oferta y rebajar los precios. 

5. Creemos en un modelo sostenible económica, social y medioambientalmente que genere oportunidades, que atraiga inversión y 
apueste por emprendedores y autónomos, con un plan que incluye cuota cero los dos primeros años de actividad y que les equipara a 
las familias numerosas en el acceso a deducciones por conciliación. 

DECÁLOGO DEL PARTIDO POPULAR DE BALEARS
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6. Defendemos los sectores económicos tradicionales como el turismo, el comercio, la restauración, el sector primario y la industria y un 
mayor protagonismo de la innovación, las energías renovables o la cultura, para una mayor diversificación. 

7. Estamos comprometidos con una atención sanitaria eficiente y humana, por lo que implantaremos una estrategia de captación y 
fidelización de profesionales, haremos una auditoría de las listas de espera y afrontaremos el reto de la salud mental.

8. Apostamos por una educación de calidad basada en la cultura del esfuerzo, que garantice una educación inclusiva real, que ningún 
buen estudiante deba dejar sus estudios por causas económicas y el máximo consenso con la comunidad educativa.

9. Defendemos una administración pública al servicio del ciudadano, ágil y eficiente, simplificando trámites y reduciendo burocracia, 
tanto para facilitar la puesta en marcha de proyectos como para el acceso a servicios públicos o prestaciones sociales.

10. Somos conscientes de que la creciente sensación de inseguridad se ha convertido en una preocupación para los ciudadanos, por lo 
que garantizaremos las plantillas policiales y lucharemos contra las bandas juveniles y la okupación ilegal.
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1.1. Ahora que todo sube, es el momento de bajar impuestos

El compromiso ineludible del Partido Popular de Balears es la rebaja de impuestos en los seis primeros meses de legislatura mediante una Reforma 
Fiscal que afectará el IRPF, el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, el Impuesto de Patrimonio y el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
La reforma fiscal diseñada y preparada para su aprobación tiene un valor estimado de 200 millones y beneficiará al 80% de los contribuyentes, 
especialmente rentas medias y bajas, con el objetivo de compensar la inflación y el encarecimiento de los precios que está ahogando a las familias.

Impuesto sobre la Renta (IRPF)

• Rebaja de medio punto en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) a todos los contribuyentes con 
rentas inferiores a 30.000€, incidiendo en la progresividad y beneficiando a las rentas más bajas. En el caso de las rentas superiores a 30.000€, 
la rebaja será de un cuarto de punto.

• Incremento de los importes del mínimo personal y familiar hasta los límites máximos permitidos por la normativa (+10%). El incremento afectará 
al mínimo del contribuyente y a los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad. 

• Nuevas deducciones, ampliaremos deducciones ya existentes y elevaremos los umbrales máximos de renta para poder beneficiar a las familias 
numerosas de 33.000€ a 36.000€ en caso de declaración individual y de 52.800€ a 54.000€ en los casos de declaración conjunta.

• Una nueva deducción por nacimiento o adopción, deduciendo de la cuota íntegra autonómica 800€ por primer hijo, 1.000€ por segundo, 
1.200€ por tercero y 1.400€ por cuarto hijo y en adelante, con la posibilidad de cobro de manera anticipada a través de la Agencia Tributaria de 
les Illes Balears (ATIB).

• Una nueva deducción para propietarios que pongan su vivienda al mercado de alquiler de larga duración de un 15% sobre los rendimientos.

LAS FAMILIAS, EN EL CENTRO DE LAS POLÍTICAS1.
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• Una nueva deducción de los gastos derivados de cuidados de personas mayores de 65 años, tanto propios como de personas a cargo, que 
incluye la contratación de profesionales para la atención domiciliaria, el coste de una plaza residencial o de una plaza en centro de día, de un 
40% del gasto.

• Una nueva deducción al autoempleo para inicio de actividad y para proyectos de segunda oportunidad, de 2.000€ para menores de 30 años, 
1.500€ para menores de 35 años y 1.000€ para el resto de beneficiarios.

• Nueva deducción autonómica para aquellos contribuyentes que sean empleados públicos y ocupen una plaza calificada de difícil cobertura en 
el sector público Estatal, Autonómico o Local.

• Ampliación de la deducción para arrendatarios de vivienda, con cuota especial para menores de 30, familias numerosas, monoparentales o con 
discapacidad.

• Ampliación de la deducción por gastos de conciliación, tales como gastos de guardería, canguro, comedor o extraescolares de 3 a 6 años, del 
40% al 50% para menores de 30 años, trabajadores autónomos, familias numerosas y monoparentales.

• Ampliación de la deducción para personas con discapacidad o con personas con discapacidad a cargo, duplicando la actual en los diferentes 
supuestos.

• Ampliación de la deducción por compra de libros de texto para las familias numerosas o monoparentales y familias con hijos con alguna 
discapacidad.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales (ITP)

• Supresión del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para la compra de primera vivienda habitual para menores de 30 años y personas con 
discapacidad, para viviendas de hasta 270.000€, con posibilidad de ampliación hasta los 350.000€ en zonas tensionadas.

• 
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• Reducción del 50% del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para la compra de primera vivienda habitual para menores de 35 años, 
familias numerosas o monoparentales, para viviendas de hasta 270.000€, con posibilidad de ampliar este umbral hasta los 350.000 euros en 
zonas tensionadas, pasando del 4% al 2%.

Impuesto sobre el Patrimonio

• Supresión progresiva del Impuesto sobre el Patrimonio, supeditada a la derogación del Impuesto de Solidaridad aprobado actualmente por el 
Estado, para evitar que se graven los patrimonios de las islas, pero con cargo a la recaudación del Gobierno central y no de Balears.

Impuesto de Sucesiones y Donaciones (ISyD)

• Supresión del impuesto de Sucesiones y Donaciones a todas las herencias entre padres e hijos, entre abuelos y nietos y entre cónyuges 
(grupos I y II), tanto en herencias por causa de muerte, como en herencias en vida vía pactos sucesorios.

• Reducción en un 50% del Impuesto de Sucesiones entre hermanos o entre tíos y sobrinos (Grupo III), convirtiendo Balears en la comunidad con 
la cuota más baja.

La supresión del Impuesto de Sucesiones es 
una deuda que tenemos con nuestros  

padres y abuelos, la manera de darles las 
gracias por el esfuerzo de toda una vida“
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1.2. Apoyo a la maternidad y la conciliación

El Partido Popular quiere apoyar de manera decidida a las familias como unidad elemental de nuestra sociedad, que cada uno pueda formar el tipo 
de familia que quiera y que nadie que libremente quiera tener hijos tenga que renunciar a este paso por motivos económicos, por dificultades de 
conciliación ni por ninguna otra causa en la que pueda recibir el apoyo de las administraciones públicas.

• Plan de Familias y de Apoyo a la Maternidad, en el que se recoja todo el conjunto de medidas de todas las áreas del Govern en favor de las 
familias, apostando por la protección y reconocimiento a la familia, como agente de bienestar social.

• Desarrollo del Plan de Conciliación y Corresponsabilidad.

• Nueva deducción por nacimiento o adopción en el Impuesto sobre la Renta (IRPF), deduciendo de la cuota íntegra 800€ por primer hijo, 1.000€ 
por segundo, 1.200€ por tercero y 1.400€ por cuarto hijo y en adelante, con la posibilidad de cobro de manera anticipada a través de la Agencia 
Tributaria de les Illes Balears (ATIB).

• Ampliación de la deducción en el Impuesto sobre la Renta (IRPF) por gastos de conciliación, tales como gastos de escuela de educación 
infantil o guardería, cuidadores, comedor o extraescolares de 3 a 6 años, del 40% al 50% para menores de 30 años, familias numerosas y 
monoparentales y autónomos.

• Gratuidad de la educación de 0 a 3 años tanto en escoletas públicas, escoletas de la red complementaria o escoletas privadas interesadas, así 
como, mediante su propia regulación bajo criterios de calidad, de las guarderías asistenciales, reconociendo el derecho de la gratuidad a las 
familias y su libertad de elección.

• Facilidades a las madres en su reincorporación al mercado laboral con el fin de que el embarazo y la maternidad no puedan ser causa de 
exclusión laboral para la mujer, ni motivo de discriminación en su empleo o en la solicitud de uno futuro.

• Coordinación entre todas las administraciones implicadas para garantizar los servicios adecuados, las medidas de flexibilidad horaria y jornadas 
parciales para facilitar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal.
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• Centro Maternal con un servicio de acogida temporal para mujeres embarazadas en riesgo de exclusión social, para favorecer su integración 
social y laboral.

Garantizar el acceso a la reproducción asistida

• Incremento de la inversión en profesionales y equipamientos de las unidades de reproducción asistida de los hospitales públicos de Balears 
con el objetivo de reducir las actuales listas de espera para los distintos tratamientos.

• Aumento de los actuales tres a cuatro intentos de reproducción asistida gratuita en la sanidad pública.

• Incorporación de la reproducción asistida al Decreto de Garantía de Demora para derivar a mujeres o parejas a centros privados, con cargo a la 
administración pública, si la espera para el tratamiento en la sanidad pública supera los seis meses.

• Incorporación del método de Recepción de Ovocitos de la Pareja (ROPA) en la cartera de servicios de la reproducción asistida en parejas de 
lesbianas.

Queremos que nadie tenga que renunciar a 
formar una familia, la familia que elija,  

en libertad“
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1.3. Acceso a la vivienda y defensa de la propiedad privada

Después de ocho años de políticas intervencionistas y de ataque a la propiedad privada, la vivienda se ha convertido en el principal problema de 
las familias de Balears, con un aumento sin precedentes tanto del precio de compra como del precio de los alquileres, que, sumado al aumento de 
las hipotecas, obliga a las familias a destinar cada día más recursos a la vivienda y que dificulta cada vez más la emancipación y la formación de 
una familia a los más jóvenes. Para el Partido Popular es imprescindible aumentar la oferta, aprovechando al máximo la construcción ya existente, 
dando incentivos y facilidades para su puesta en el mercado, y sin necesidad de consumir más territorio con recalificaciones de suelo. 

Seguridad, incentivos y ayudas para el alquiler

• Programa Alquiler Seguro basado en la intermediación del Govern entre propietarios de viviendas vacías y personas que buscan vivienda para 
alquilar, con el que los propietarios que se adhieran pongan a alquilar su vivienda a precios accesibles, con el atractivo de tener garantías de 
cobro, de que la vivienda se rehabilita para su alquiler y de poder recuperarla en buen estado.

• Una nueva deducción para propietarios que pongan su vivienda al mercado de alquiler de larga duración de un 15% sobre los rendimientos.

• Ampliación de la deducción para arrendatarios de vivienda menores de 30 años, familias numerosas o monoparentales y personas con 
discapacidad en un 20% y ampliación del límite deducible para el resto de contribuyentes.

• Programa Build to Rent, de cesión de suelo público a la iniciativa privada para la promoción de viviendas de alquiler a precio tasado.

• Facilidades y cambios normativos necesarios para el desarrollo de viviendas de coliving y cohousing para trabajadores de temporada o 
estudiantes.

• Construcción y desarrollo de nuevas promociones públicas de alquiler social destinadas para aquellas familias o personas más vulnerables.

• Garantizar los fondos de ayudas para el alquiler, agilizando sus tiempos de pago.
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Facilidades en la compra de primera vivienda

• Sistema de avales hipotecarios Hipoteca Joven para cubrir el 20% que no prestan los bancos, centrados en jóvenes menores de 35 años para 
la compra de vivienda.

• Supresión del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para la compra de primera vivienda habitual para menores de 30 años y personas con 
discapacidad, para viviendas de hasta 270.000€ y hasta los 350.000€ en zonas tensionadas.

• Reducción del 50% del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para la compra de primera vivienda habitual para menores de 35 años, 
familias numerosas, monoparentales, para viviendas de hasta 270.000€, con posibilidad de ampliar este umbral hasta los 350.000€ en zonas 
tensionadas, pasando del actual 4% al 2%.

No le vamos a decir a nadie qué hacer con 
su casa, ni dónde vivir, si en la ciudad o en el 
campo, si en un piso de alquiler o en propie-

dad y no vamos a resignar a los jóvenes a vivir 
de alquiler social o a base de ayudas

“
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Simplificación administrativa para proyectos de reforma, rehabilitación, reconversión y regulación de la oferta

• Nueva ley de vivienda para recoger los cambios normativos precisos para el desarrollo de las medidas necesarias para facilitar el acceso a la 
vivienda.

• Eliminación de cargas burocráticas internas excesivas, trámites que no aportan garantía añadida y duplicidades en procedimientos de licencias 
urbanísticas. 

• Articulación de una herramienta interadministrativa para que los proyectos se tramiten de forma simultánea en las diferentes administraciones 
con las mismas garantías para reducir los tiempos excesivos de espera.

• Mayor autonomía a los ayuntamientos en la aprobación de sus planeamientos municipales nuevos: Planes Generales de Ordenación Urbana 
(PGOU), normas subsidiarias, planes derivados y estudios de detalle, sus revisiones y modificaciones, así como otras zonificaciones, reduciendo la 
tutela excesiva existente y la discrecionalidad de las demás administraciones sobre ellos.

• Reformulación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y proyectos, cumpliendo la legislación básica estatal, eliminando 
demoras injustificables, como las recurrentes en la Comisión balear de Medio Ambiente o la Dirección General de Recursos Hídricos, y posibles 
fuentes de arbitrariedad. 

• Garantizar la seguridad jurídica de proyectos, reforzando la figura de la declaración responsable y recuperando el silencio administrativo positivo.

• Reformulación de los índices de densidad para permitir el crecimiento en altura en Palma, especialmente en aquellos barrios con diferencias de 
alturas significativas entre las actuales edificaciones, para un mayor aprovechamiento del suelo.

• Facilidades a la reconversión de locales comerciales en vivienda y la reconversión de viviendas de tipología antigua, de grandes dimensiones que 
no responden a las necesidades actuales de la población, en más de una vivienda.

• Flexibilización del régimen de las reservas de suelo para Vivienda de Protección Oficial (VPO) para que sean los ayuntamientos los que decidan 
dónde se trasladan dichas reservas según la zonificación y planificación que ellos establezcan.
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• Incorporación a la ordenación de construcciones fuera de ordenación, siempre que sea a cambio de rehabilitar el inmueble con medidas de 
eficiencia energética e hídrica, y el pago de la sanción que proceda cuya recaudación debe ser finalista en el ámbito medioambiental o de 
promoción de suelo público.

• Cambios legislativos para que en los edificios fuera de ordenación se puedan ejecutar obras de consolidación y rehabilitación ante riesgo para las 
personas.

• Creación de una figura jurídica para los núcleos de población irregulares consolidados antiguos, que deben tener un reconocimiento que permita 
a todas las personas que viven en ellos disponer de servicios urbanísticos como el saneamiento y agua potable para evitar contaminaciones y 
degradación.

• Reformulación de la legislación aprobada en 2020 que ha afectado a la totalidad de suelos urbanizables y a una gran parte de suelos urbanos sin 
desarrollar con el objetivo de incrementar el parque de vivienda de protección pública.

Plan contra la okupación ilegal

• Protocolo de intervención rápida coordinado entre las diferentes administraciones -Govern, ayuntamientos y Delegación de Gobierno- para el 
desalojo de okupas y la recuperación de la propiedad para sus propietarios en las primeras 24 horas.

• De prolongarse la okupación, las administraciones eximirán del pago de tasas, impuestos o suministros municipales públicos al propietario del 
inmueble okupado.

• La nueva ley de Vivienda incluirá la okupación como infracción grave para que los okupas no puedan recibir prestaciones para vivienda o acceder 
a viviendas de alquiler social del Institut Balear de l’Habitatge (IBAVI).

• Oficina de Defensa de la Propiedad Privada y teléfono de atención permanente para asesoramiento jurídico ante casos de okupación.
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Uno de los principales retos para el futuro de nuestras islas es garantizar un desarrollo económico que genere riqueza, prosperidad y oportunidades, 
que asegure el bienestar de las generaciones presentes y futuras y que sea compatible con un territorio frágil y limitado como el nuestro, a la vez 
que afronta otros retos como el incremento poblacional o el cambio climático. Desde el reconocimiento de la magnitud y complejidad del reto, el 
Partido Popular defiende un modelo sostenible económica, social y medioambientalmente. 

Con este objetivo claro y frente al modelo del intervencionismo, la prohibición y la imposición de los últimos ocho años, defendemos un modelo 
que apuesta por la libertad económica e individual, por nuestras empresas, por nuestros autónomos, por nuestros emprendedores y por nuestros 
trabajadores, por una menor fiscalidad, por menos burocracia y por compensaciones a la insularidad. Que cree en la necesidad de la diversificación 
de la economía y del equilibrio entre la actividad económica y la protección del medio ambiente.

Nos sentimos orgullosos de ser una comunidad turística, siendo conscientes de que no se puede crecer sin límites y que el éxito turístico debe 
gestionarse para garantizar el bienestar de los residentes, que es hora de impulsar otros sectores punteros como la innovación, las energías 
renovables o la náutica, que debemos seguir dando apoyo a sectores tradicionales como la restauración y el comercio, que la cultura debe ser 
tratada como un sector económico y que hay que garantizar la continuidad a un sector ligado a nuestras raíces e idiosincrasia como es el sector 
primario. 

2.1. Plan de apoyo a emprendedores, autónomos y empleo joven

• Cuota cero para autónomos en los dos primeros años de actividad, mediante la bonificación del 100% de la cuota, y bonificación del 50% en el 
tercero.

• Nueva deducción en el tramo autonómico del IRPF al autoempleo para inicio de actividad y para proyectos de segunda oportunidad, de 2.000€ 
para menores de 30 años, 1.500€ para menores de 35 años y 1.000€ para el resto.

UN MODELO SOSTENIBLE ECONÓMICA, SOCIAL Y MEDIOAMBIENTALMENTE2.
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• Equiparación de los autónomos con familias numerosas y monoparentales en la deducción por gastos de conciliación de hasta un 50%.

• Financiación de una línea de microcréditos públicos a jóvenes menores de 35 años para proyectos de start-ups a amortizar sólo cuando tengan 
beneficios.

• Programa de relevo con bonificación de las cuotas de la Seguridad Social a contratos de formación con autónomos próximos a su edad de 
jubilación.

• Bonificación parcial de las cuotas de la Seguridad Social para parados de larga duración menores de 30 años o con dificultad de acceso al 
mercado laboral.

• Cheque formación a través del Servei d’Ocupació (SOIB) para trabajadores desempleados para otorgar mayor libertad de elección en el acceso 
a cursos.

• Financiación estable a las cámaras de comercio de las islas para el mantenimiento de su estructura para el desarrollo de sus programas de 
apoyo a pymes.

Frente a quienes construyen una sociedad 
subvencionada y un modelo desde lo público, 

yo creo en el potencial de esta sociedad, de 
los autónomos, las pymes y las empresas de 

esta tierra

“
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2.2. Compensar las desventajas de la insularidad 

• Reclamación al Gobierno del cumplimiento del Estatuto de Autonomía mediante la financiación del factor de insularidad del Régimen Especial 
de Balears (REB) que ponga a Balears, con carácter permanente, en la media de inversión del Estado.

• Reclamación al Gobierno para cambiar el límite temporal de las medidas fiscales del Régimen Especial de Balears (REB) por una cláusula de 
revisión que no impida su continuidad y asegurar su prórroga automática mientras se negocia la actualización de las medidas cada cinco años.

• Reclamación de la aprobación del reglamento que debe desarrollar el Régimen Fiscal para que las medidas contempladas, como la reserva 
para inversiones o las bonificaciones, sean efectivas de inmediato para las empresas de Balears.

• Reclamación al Gobierno y a las instituciones europeas de la flexibilización de la normativa de minimis o un régimen diferenciado para las islas 
del Mediterráneo para maximizar el impacto de las medidas fiscales del REB, así como de otras ayudas vinculadas al transporte de mercancías.

• Sistema de compensaciones que permita abaratar el coste del transporte marítimo y aéreo de mercancías interinsular y entre islas y península.

• Ampliación de las bonificaciones del coste medio de los fletes del transporte para la exportación de productos de Balears o que hayan sido 
objeto de transformaciones que aporten valor a las islas, tanto en lo que se refiere al porcentaje como a la base sobre la cual se aplican, con el 
objetivo de aproximarlas a la situación de las Islas Canarias.

• Introducción del criterio de insularidad por sus sobrecostes derivados en cualquier línea de ayudas o reparto de fondos.

2.3. Simplificación administrativa y atracción de inversión

• Acelerador de inversiones para la tramitación exprés de proyectos estratégicos mediante un project manager por parte de la administración 
como responsable y único interlocutor durante la tramitación de las autorizaciones pertinentes.
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• Ley de Simplificación Administrativa para la reducción de maraña legislativa y burocracia y agilización de trámites en la Administración. 

• Ley de Mercado Abierto para facilitar la puesta en marcha de nuevas empresas reduciendo trámites y burocracia innecesaria. 

• Una nueva herramienta interadministrativa para que los proyectos se tramiten de forma simultánea en las diferentes administraciones con las 
mismas garantías para reducir los tiempos excesivos de espera.

• Refuerzo de la figura de la declaración responsable para agilizar trámites.

• Identificación y actuación ante cuellos de botella en la administración. 

• Reformulación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y proyectos, cumpliendo la legislación básica estatal, eliminando 
demoras injustificables, como las recurrentes en la Comisión balear de Medio Ambiente o la Dirección General de Recursos Hídricos, y posibles 
fuentes de arbitrariedad.

• Carpeta única digital para todas las administraciones con entes dedicados a la promoción económica y laboral en la que consten todas las 
actuaciones, servicios utilizados, titulaciones, etc., de un mismo usuario en temas laborales y de esta manera poder simplificar trámites 
burocráticos y repetir procesos seguidos en diferentes instituciones.

2.4. Hacia una economía diversificada

2.4.1. Turismo

• Una hoja de ruta clara para el sector turístico, no sometida a vaivenes coyunturales ni partidistas, que permita fijar su acción a medio y largo plazo, 
apostando siempre por la sostenibilidad tanto económica, social y medioambiental, la mejora de la calidad del destino, el aumento en valor –y no en 
volumen– y la competitividad, maximizando el respeto al entorno y los recursos naturales y velando siempre por el bienestar de la población residente. 
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• Un nuevo Plan de Calidad y Reconversión de la Ordenación y Planificación Turística, modernizando los presentes dando respuesta a las 
necesidades reales no sólo al alojamiento sino también a la oferta complementaria, restauración y destinos, bajo una estrategia a medio y largo 
plazo Turismo Next 2050. 

• Gestión eficiente del destino dentro de las competencias de las diferentes administraciones en cuestiones como la movilidad, los recursos 
hídricos o los espacios naturales, para minimizar las externalidades negativas, así como para evitar una sensación de congestión o saturación 
incompatible con el bienestar de los ciudadanos y que pueda generar una percepción negativa de la actividad turística.

• Introducción de las nuevas tecnologías y del big data para dar información a turistas y residentes sobre los flujos humanos y evitar situaciones 
de congestión.

• Descentralización de las decisiones en materia de política turística hacia los consells insulares y ayuntamientos, con el fin de adaptarlas a la 
diversa realidad existente en las diferentes islas y municipios. 

• Redacción de una normativa que permita a los consells la regulación de la entrada de vehículos por su tipología en base a análisis técnicos que 
evalúen la capacidad de carga de cada una de las islas, siempre dentro del marco normativo europeo. 

• Derogación de la moratoria de plazas y la política de decrecimiento impuesta por el Decreto Ley 3/2022 y la Ley 3/2022. El techo de plazas se 
fijará en cada una de las islas por parte de los consells insulares, tanto si se refieren a establecimientos de alojamiento turístico como viviendas 
objeto de comercialización turística, teniendo en cuenta que: 

1. Los consells insulares podrán reducir las plazas que hayan quedado bloqueadas por la moratoria, antes de proceder al levantamiento de 
la misma. La reducción de plazas se efectuará en base a análisis técnicos que evalúen la capacidad de carga de cada una de las islas. 

2. Las plazas que se den de baja definitiva podrán ser objeto de intercambio 1 a 1 –sin política de decrecimiento– o se integrarán en las bolsas 
de plazas. 

3. Las plazas de viviendas objeto de comercialización turística, derivadas de autorizaciones anteriores a la Ley 6/2017, también se integrarán 
en las bolsas de plazas y no quedarán bloqueadas por la moratoria.
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• Recuperación del espíritu de la disposición adicional 4ª de la Ley 8/2012 en su redacción originaria, para introducir incentivos claros de mejora 
de la calidad en toda la cadena de valor del sector turístico:

1. Afectará a todos los establecimientos turísticos (Alojamiento, restauración, entretenimiento, recreo, deportivo, cultural o lúdico).
2. Tendrá una duración indefinida, aunque se reducirán los costes para aquellos establecimientos que ejecuten proyectos de modernización 

en los cuatro primeros años desde la entrada en vigor de la medida.
3. Se exigirán mejoras en términos de eficiencia energética, implantación de energías renovables, consumo, reutilización y saneamiento de 

aguas, gestión de residuos, implantación de fórmulas de economía circular, entre otras. 
4. Los establecimientos quedarán legalmente incorporados al planeamiento como edificios adecuados.  

• Recuperación del procedimiento voluntario y extraordinario de cambio de uso en la línea que recogía el artículo 78 de la Ley 8/2012 en su 
redacción originaria, con el fin de que los establecimientos de alojamientos turísticos obsoletos o de baja calidad, en funcionamiento o en 
situación de baja definitiva, se puedan reconvertir:

1. Se contemplarán usos diversos como sociosanitario o asistencial, administrativos, comercial, deportivo, docentes, sociocultural y también 
residencial. 

2. Se condicionará el cambio de uso a la rehabilitación integral del establecimiento afectado. Cuando no resulte técnica o económicamente 
viable la rehabilitación integral, podrá acordarse la demolición y posterior reconstrucción.

3. Las plazas turísticas del establecimiento podrán ser objeto de intercambio entre particulares o incorporarse a la bolsa de plazas. En ambos 
casos, se transformarán en plazas de establecimientos hoteleros de cuatro o cinco estrellas.

4. Los nuevos establecimientos o edificaciones quedarán legalmente incorporados al planeamiento como edificios adecuados. 
5. La administración autonómica podrá pactar la compra del establecimiento y en su caso, tendrá derecho de tanteo y retracto. 

• Apuesta por incentivos que faciliten y aceleren la implantación de las medidas de economía circular que se incluyen actualmente en la Ley 
8/2012, haciendo extensivas las medidas a toda la cadena de valor del sector turístico.

• Constitución de un fondo finalista entre administraciones para la inversión en modernización, innovación y sostenibilidad de destinos como 
Playa de Palma, s’Arenal de Llucmajor, Sant Antoni de Portmany, Alcúdia, playas de Calvià y el Llevant, a cargo del impuesto sobre estancias 
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turísticas, el factor de insularidad del Régimen Especial Balear (REB) y los Fondos Europeos Next Generation EU.

• Comisionado para la Rehabilitación Integral y Modernización de Zonas Turísticas, como organismo gestor e impulsor de la reforma y reconversión 
integral de zonas turísticas de España, dependiente del Gobierno de España, con sede en Playa de Palma para aprovechar sinergias con el 
sector.

• Defensa del turismo de cruceros por su impacto en el comercio, restauración y otros sectores, trabajando de la mano del sector en incentivar 
aquellos menos contaminantes y la gestión de los flujos de embarcaciones y visitantes para una llegada escalonada de los mismos a los 
puertos de las islas en favor de la desestacionalización y de evitar una sensación de saturación para los residentes. 

• Apuesta por la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores del sector turístico, mediante la apuesta por la calidad del sector, el 
control riguroso del cumplimiento de la normativa en materia de contratación laboral, salud laboral y de prevención de riesgos, incentivos para 
las empresas que adopten medidas para incidir más allá de la normativa vigente en el bienestar y confort de sus trabajadores, así como la 
puesta en marcha de planes de conciliación laboral y familiar.

• Regulación de la comercialización de estancias turísticas en viviendas (alquiler turístico), de acuerdo a lo establecido actualmente en los 
artículos 49 a 52 de la Ley 8/2012. Los municipios serán los responsables de diseñar la zonificación de viviendas turísticas en detrimento de la 
zonificación de los consells, en cuanto a la definición de los usos y el planeamiento urbanístico, la regulación de esta actividad y aplicación de 
los requisitos adicionales –sobre los ya establecidos por la Ley– que consideren necesarios para dar respuesta a los ciudadanos y establecer 
su modelo de ciudad y en base a criterios de calidad. Las decisiones de los municipios quedarán reflejadas en los PIATs o en los PTIs de los 
consells insulares. 

• Coordinación efectiva y eficiente de los cuerpos de inspección de las diferentes administraciones con el objetivo de maximizar el cumplimiento 
de las normativas, tanto turística y aumento de la plantilla dedicada a instruir expedientes sancionadores contra la oferta ilegal y el intrusismo.

• Mejora de la eficiencia en la lucha contra la oferta ilegal y mejorar la normativa para la eficacia en esta lucha, incluyendo propuestas para poder 
suspender el uso ilegal de esta oferta y la habilitación de canales para denuncias particulares.
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• Sistemas de rastreo de inteligencia artificial para rastrear de forma automática anuncios ilegales en plataformas de alquiler turístico.

• Lucha contra el turismo de excesos en las zonas declaradas como tal con un plan anual de inspecciones turísticas y nos implicaremos 
decididamente en la inspección de dichas zonas.

• La recaudación del impuesto sobre estancias turísticas se destinará íntegramente a un fondo finalista para inversiones en modernización del 
sector turístico y proyectos de sostenibilidad medioambiental, distribuyendo los recursos en base a criterios territoriales que tengan en cuenta 
las islas y también los municipios. 

• Estudio de la viabilidad de una nueva deducción en el IRPF, para que los contribuyentes que tributen en Balears no tengan que soportar las 
cuotas del impuesto sobre estancias turísticas pagadas durante el ejercicio correspondiente.

• Promoción de las Illes Balears como destino de turismo cultural, impulsando el binomio turismo-cultura, con el impulso y apoyo al sector cultural 
y a eventos internacionales del sector, para la difusión de la producción cultural de las islas y la atracción de una demanda de mayor calidad.

• Promoción de las Illes Balears como destino de turismo deportivo mediante el apoyo a las grandes citas y competiciones que se celebran 
anualmente, apostando por la colaboración con patrocinadores privados e incidiendo en los deportes que se practican fuera de la temporada 
alta para que el deporte pueda constituirse en un valioso recurso para la desestacionalización.

Estoy muy orgullosa de formar parte de una 
comunidad turística. Por supuesto, el éxito 

turístico se tiene que gestionar“
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Deporte

• Becas para deportistas de las islas que compiten a nivel nacional e internacional para compatibilizar su carrera deportiva con su carrera laboral 
y académica.

• Subvención, total o parcial, de los desplazamientos fuera de Balears de los equipos que participan en competiciones nacionales o internacionales.

• Plan de ayuda para los deportistas olímpicos de Balears.

• Residencia de estudiantes deportistas dentro del complejo deportivo Illes Balears.

• Nuevo centro de tecnificación deportiva para la formación de jóvenes talentos que, en el futuro, puedan representar a nuestras islas en las 
diversas disciplinas.

• Colaboración con las grandes figuras del deporte de nuestras islas como referentes para la promoción de la práctica del deporte de las futuras 
generaciones.

• Promoción de Balears como destino turístico deportivo mediante apoyo a grandes citas y competiciones, especialmente vinculados a la náutica 
y al mar, y aquellos que se practican fuera de la temporada alta, como el ciclismo o el senderismo.

• Colaboración público-privada para la promoción de grandes eventos deportivos que tengan como sede las islas y que favorezcan la 
desestacionalización.

• Plan de impulso del deporte femenino en todos los niveles y disciplinas y defensa de las categorías femeninas para la visibilización de la mujer 
en el deporte.
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2.4.2. Innovación e industria 

• Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación para dar estabilidad y seguridad a inversores con una estrategia de especialización en la innovación e 
investigación de los principales sectores económicos de las Islas, con el objetivo de alcanzar el 2% de inversión en I+D+i en 2027.

• Refuerzo de la inversión pública en I+D+i e incentivos a las empresas para que incrementen su inversión en I+D+i, para mejorar su competitividad.

• Desarrollo de un Innovation Valley vinculado al turismo y las energías renovables en Balears con apoyo de la Comisión Europea.

• Digitalización, mejora tecnológica, implantación de inteligencia artificial e innovación de las pymes a través de los Fondos Europeos Next 
Generation.

• Agilización de los trámites para obtener patentes, contratos o convenios.

• Priorización de los proyectos de innovación que combinen tecnología y cuestiones sociales, garantizando su financiación como, por ejemplo, 
avances tecnológicos para el cuidado de mayores o personas con discapacidad.

• Nuevos sistemas de telecomunicaciones como el Sistema de Transmisión de Datos con luz visible (LIFI) y desarrollo de la red 5G para permitir 
el acceso a estándares de industria 4.0 y la prestación de servicios en remoto de alto valor añadido, como ingeniería, consultoría, diseño o 
diagnóstico.

Formación en innovación

• Fomento de la formación profesional hacia especialidades vinculadas a la innovación, las empresas tecnológicas, de software u operadores online.

• FatLab como laboratorios tecnológicos públicos para el desarrollo de cursos y talleres enfocados a las escuelas para despertar vocaciones 
STEM.
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• Estrategia de gamificación a través de videojuegos educativos para el aprendizaje tecnológico de los más jóvenes.

• Formación continua tecnológica de profesionales.

• Potenciación de la transferencia de conocimiento entre empresas y UIB.

Polos de innovación e investigación

• Relanzamiento del Parc Bit como polo de atracción y dinamización de los sectores ligados a la innovación, apostando por su internacionalización.

• Rebaja de los costes para instalarse u operar en el Parc Bit para hacerlo más atractivo para las empresas. 

• Desarrollo e impulso de los centros Bit de Menorca y Eivissa.

• Centro de Investigación Balear en el Parc Bit.

• Centro autonómico de investigación en Inteligencia Artificial (IA).

• Colaboración con empresas internacionales en el mundo de la innovación.

• Permitir una promoción de viviendas de alquileres a precio tasado en el Parc Bit destinado a profesionales e investigadores de las empresas 
del centro tecnológico.

• Colaboración con los ayuntamientos en los incentivos a la industria para favorecer el desarrollo local de este importante sector.

• Colaboración con el Ayuntamiento de Palma en el desarrollo del Distrito Digital y de Innovación en Nou Llevant, en el que tanto empresas 
consolidadas como emergentes conformen un Hub para promover la innovación y el desarrollo tecnológico.
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Polígonos y áreas industriales

• Redefinición del sector industrial desde una categorización acorde a la realidad de nuestra economía.

• Impulso al sector industrial de Balears a través de políticas que incentiven la implantación, desarrollo y consolidación de actividades industriales 
estratégicas, de actividades que cuenten con ventajas competitivas y de la industria tradicional.

• Creación de una dirección general de polígonos industriales que coordine las necesidades de los más de 50 polígonos existentes en Balears

• Elaboración de una Ley de polígonos industriales que permita a las empresas implantadas en ellos un correcto desarrollo, una mejora en la 
competitividad y el desarrollo de estructuras asociativas empresariales.

• Ayudas a la eliminación de cubiertas de fibrocemento en las naves industriales para favorecer la mejora de las instalaciones industriales, su 
aislamiento térmico y mejora en la eficiencia energética.

• Fomento de la política de clusters como agentes dinamizadores de la realidad industrial de nuestra economía con apoyo y coordinación desde 
las políticas de promoción económica.

• Impulso de acciones para promocionar la investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación, la transformación verde y digital, la calidad y 
recualificación en las áreas industriales y el impulso de proyectos industriales de interés general

2.4.3. Energías renovables

• Simplificación y agilización de los trámites y procedimientos para el impulso de proyectos de transición energética, para así facilitar la penetración 
de las energías renovables y la descarbonización y de esta manera conseguir que Balears sea un polo de atracción de inversión privada verde 
en la lucha contra el cambio climático.
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• Compromiso de descarbonización de Balears. 

• Reorientar el Instituto Balear de Energía (IBE) en una herramienta para la agilización administrativa de proyectos públicos o privados de 
transición energética.

• Colaboración con ayuntamientos y consells para la solarización de espacios e infraestructuras públicas, como edificios, aparcamientos o 
autovías.

• Incentivos a la implantación de instalaciones fotovoltaicas en cubiertas de naves industriales a través de la figura jurídica de Comunidades 
Energéticas.

• Reconocimiento de las inversiones en renovables como de interés estratégico.

• Desarrollo de un marco regulatorio claro y que aporte seguridad jurídica sobre los requisitos y condiciones para la implantación de renovables 
en suelo rústico.

• Consolidación de la integración del sistema eléctrico de las islas con el continental, con el objetivo de dar seguridad al suministro, así como una 
interconexión segura entre las diferentes islas, con la llegada del segundo cable eléctrico a Menorca.

• Cogestión de las redes eléctricas de transporte de Balears de 66Kv y 132Kv con el objetivo de adecuar los proyectos a la realidad de cada isla.

• Fondos Europeos Next Generation para la implantación de políticas de incentivos y para facilitar los recursos suficientes para ejecutar las 
infraestructuras públicas y privadas requeridas en la transición energética.

• Trabajar para el aprovechamiento de la producción de hidrógeno verde de la central de Lloseta para la descarbonización de la planta hotelera, 
del transporte público y del transporte marítimo y vincularlo a un Innovation Valley en Balears.

• Impulso con el Consell de Menorca la creación de la planta de gestión anaeróbica (biogás) con fondos europeos Next Generation EU.



EL CAMBIO
ES AHORA

ILLES BALEARS

SOLUCIONES

- 35 -

• Inversión en la red de puntos de recarga de vehículos eléctricos para avanzar hacia una infraestructura adaptada al futuro parque automovilístico 
de las islas.

• Colaboración con consells y ayuntamientos para un mantenimiento actualizado de los puntos de recarga de los vehículos en todos los puntos 
de las islas.

• Facilidades a la instalación de puntos de recarga en edificios privados.

• Desarrollo de nuevos Plan MOVES a través de ayudas para la sustitución de vehículos de gasolina y diésel por coches híbridos o eléctricos.

• Campañas específicas para el fomento de la eficiencia energética que implicará la implantación de tecnologías en viviendas, comunidades y 
centros de trabajo.

• Creación de una cátedra en la Universidad de las Illes Balears (UIB) para la implantación de soluciones energéticas de acorde a la realidad de 
las islas.

 2.4.4. Comercio y restauración

• Plan de transformación del pequeño comercio a cargo de los fondos europeos Next Generation EU para la innovación, digitalización y eficiencia 
energética del sector para la mejora de su competitividad. 

• Desarrollo de la mano de los ayuntamientos y las patronales de comercio de la ley de Áreas Municipales de Impulso Comercial.

• Creación de un entorno favorable para el comercio y la restauración desde las diferentes administraciones mejorando los accesos a las 
ciudades, aumentando las dotaciones de aparcamiento y garantizando unos bienes y servicios de calidad en las zonas más comerciales.

• Lucha contra el intrusismo y la venta ambulante ilegal, especialmente en zonas turísticas, sancionando a vendedores y consumidores.
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• Recuperación de la disposición adicional 4ª de la Ley turística 8/2012 en su redacción originaria, para introducir incentivos claros de mejora de 
la calidad, con la incorporación del sector de la restauración para su mejora y modernización.

• Destinar fondos europeos Next Generation para mejoras en la eficiencia energética, fórmulas de circularidad y digitalización del sector de la 
restauración.

• Creación de un nuevo grado de Ciencias Culinarias en la UIB y potenciación de la Escuela de Hostelería para formar profesionales del sector de 
la restauración que den respuesta a las necesidades de profesionales cualificados del sector.

• Colaboración con los ayuntamientos para el diseño de normativas claras y que den seguridad jurídica a los empresarios de la restauración tanto 
en lo referente a horarios como en elementos de ocupación de la vía pública.

• Apoyo a los ayuntamientos para avanzar hacia una menor fiscalidad, con la rebaja de tasas y tributos para el sector de la restauración.

• Promoción de Balears como destino turístico gastronómico.

• Protección de los consumidores con la implantación de sistemas ágiles y efectivos para la tramitación de reclamaciones y su posterior resolución.

 2.4.5. Náutica

• Creación de una Conselleria del sector náutico, puertos, costas y litoral.

• Defensa y fomento de la náutica como sector económico estratégico para Balears.

• Reconocimiento de la actividad náutica industrial como un sector plenamente diferenciado, valorando su importancia dentro del conjunto de 
la economía balear.
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• Diálogo permanente con las entidades del sector e inclusión de sus representantes en órganos consultivos y de gestión de puertos y medio 
ambiente.

• Creación de un marco jurídico para el sector náutico sin exceso de burocracia, con reglas claras y que genere seguridad y confianza.

• Reclamación al Gobierno de la revisión del impuesto de matriculación de embarcaciones ya que afecta a la competitividad del sector.

• Elaboración de un texto Refundido de la Ley de Puertos y su desarrollo reglamentario.

• Defensa de los clubes náuticos y su labor deportiva y social.

• Puesta en marcha de un plan de Marinas Secas.

• Reclamación de la transferencia de las instalaciones dedicadas a actividades náutico-recreativas ubicadas en los puertos de interés general al Govern.

• Búsqueda junto al sector de fórmulas eficaces para resolver la morosidad y el abandono de barcos en puertos deportivos y clubes náuticos.

• Incremento de rampas de varada disponibles en nuestras costas y difundir su ubicación en los municipios.

• Promoción de las rampas de encallada para embarcaciones de pequeña eslora.

• Reducción en un 50% de las tasas de ocupación de espejo de agua a las concesiones de la Autoridad Portuaria de les Illes Balears.

• Fomento de la sostenibilidad en el sector con criterios y plazos realistas que tomen en consideración sus consecuencias económicas y sociales, 
buscando un equilibrio entre la actividad humana y la conservación del medio ambiente marino.

• Promoción de campos de boyas ecológicas.
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• Fomento de embarcaciones sostenibles de recreo.

• Apoyo a una pesca profesional y de recreo sostenible.

• Fuera de cuestionamiento el fondeo sobre arena.

• Realización de los estudios necesarios para normativizar y valorar la autorización de pesca submarina en las Reservas Marinas en base a 
criterios científicos.

• Fomento de la formación específica de profesionales en el sector náutico en los centros existentes y en nuevos centros de formación profesional 
vinculados a la náutica y dar respuesta a la demanda actual existente, mediante un impulso y remodelación de la Escuela Náutico Pesquera.

• Impulso a un plan de descarbonización del mar en coordinación con navieras y otros operadores marítimos para embarcaciones de propulsión 
eléctrica mediante gas o hidrógeno mediante incentivos a cargo de los Fondos Europeos Next Generation.

• Promoción del turismo náutico -chárter- y de la oferta de puertos deportivos y recreativos en ferias internacionales y a través de portales oficiales.

• Apoyo a eventos náuticos de impacto en la economía, como la Copa del Rey, Princesa Sofía, PalmaVela Illes Balears Clàssics o Barcos de Época 
de Mahón.

• Impulso de un centro de referencia en formación náutica en Menorca.

• Facilidad en el acceso de las pymes a los espacios del Salón Náutico, incentivando la participación de empresas locales.

• Potenciación de s’Embat, el nuevo centro de formación profesional en embarcaciones deportivas, con la intención de especializar estesector e 
incluir otras modalidades de formación dentro de este sector.
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2.4.6. Cultura

• Elaboración de la Ley de Industrias Culturales para la claridad normativa del sector e impulso del  Institut d’Indústries Culturals.

• Promoción a través del Institut d’Indústries Culturals de las diferentes disciplinas artísticas y culturales en las principales ferias y eventos 
internacionales y con su presencia en las ferias turísticas internacionales.

• Internacionalización de la producción cultural a través de sinergias con el sector turístico, aprovechando la oferta cultural como un atractivo 
para un turismo de calidad y el éxito turístico para la difusión de la producción del sector cultural.

• Feria Internacional de Arte Contemporáneo en Balears.

• Desarrollo de la Ley de Mecenazgo Cultural para impulsar la participación social en la promoción y patrocinio de la cultura.

• Nuevos espacios para la difusión de la producción cultural, facilitando el acceso de los ciudadanos a la cultura, como espacios públicos para 
la exposición de muestras y colecciones nacionales e internacionales de reconocido prestigio, ampliando y potenciando la red de bibliotecas 
y archivos y los espacios escénicos.

• Programación estable de exposiciones de prestigio internacional en La Llotja.

• IBI reducido para espacios destinados a uso cultural.

• Colaboración junto con los consells insulars y los diferentes teatros de Balears con el objetivo de potenciar en su programación la participación 
de proyectos artísticos de las compañías locales y de obras de la tradición popular, sin menoscabo de la calidad de estas propuestas teatrales.

• Criterios técnicos y profesionales de calidad, mérito y diversidad de la oferta en la contratación de producción cultural.
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• Gestión de los equipamientos escénicos públicos y privados de Balears mediante colaboraciones que incentiven la calidad de la programación 
y la captación de nuevos espectadores, especialmente entre la gente más joven.

• Ley de Música como marco normativo para potenciar las orquestas, bandas y agrupaciones locales, para así proteger la riqueza musical 
propia de Balears.

• Internacionalización de la Orquesta Sinfónica de Balears.

• Promoción de las islas como plató cinematográfico abierto al mercado internacional con vistas a estimular la divulgación del paisaje natural 
del archipiélago y, a su vez, apoyar al sector audiovisual balear.

• La radiotelevisión pública IB3, además de ofrecer una información independiente, rigurosa y de proximidad, debe incidir en su papel de 
plataforma de difusión y apoyo al sector audiovisual mediante la producción audiovisual propia.

• Desarrollo de la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de Balears.

• Recuperación de la feria de artesanía balear Baleart Born. 

• Apoyo a la investigación, creación y difusión de la cultura propia de las islas desde el Institut d’Estudis Baleàrics (IEB).

• Reconocimiento de la injusticia histórica de marginación y discriminación con los descendientes de judíos conversos de Mallorca, así como 
sus importantes aportaciones a la economía, la cultura y el arte, establecimiento del día 6 de mayo – aniversario del Auto de Fe de 1691 
– como día dedicado a la memoria de los descendientes de judíos conversos de Mallorca, con la celebración de actos institucionales de 
memoria y desagravio y promoción de la ejecución de estudios que permitan conocer, divulgar y conservar el legado de la contribución de 
este colectivo.
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2.4.7. Agricultura, ganadería y pesca

• Plan de apoyo a agricultores y ganaderos mediante bonificaciones y agilización de trámites y burocracia para ayudas al sector primario, clave 
en la preservación y conservación del entorno y el paisaje de Balears

• Garantías para la rentabilidad del sector agrario con actividades complementarias, mediante la recuperación de la ley agraria de 2014.

• Planes de Desarrollo Rural que impulsen la economía agraria a través de actividades complementarias.

• Reclamación al Estado del reconocimiento de la insularidad y compensación de la desigualdad de los costes de producción y de comercialización 
del sector.

• Agilización de la tramitación de solicitudes y de los pagos a los payeses de las ayudas y compensaciones derivadas de la Política Agraria Común 
(PAC).

• Mejora de la gestión de ayudas a la agricultura para que puedan resolverse las convocatorias en el mismo año en que se publican.

• Rejuvenecimiento y renovación del sector agrícola y ganadero, mediante una mayor rentabilidad del sector para que sea más atractivo 
laboralmente e impulsando programas de formación profesional especializada en el sector agrario.

• Modernización, electrificación y robotización de las instalaciones para facilitar el rejuvenecimiento del sector y el relevo generacional en las 
explotaciones.

• Fórmulas de circularidad en el sector agrario, impulsando sistemas de regadío con aguas regeneradas de calidad que favorezca la recarga de 
los acuíferos mejorando la depuración “pro-filtro verde” y la retención de CO2.

• Impulso de un modelo de agricultura sostenible, ligada al producto local.
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• Apoyo a la venta directa, apoyando el desarrollo de un modelo agroindustrial que mejore la distribución de costes y beneficios de la cadena de 
valor alimentaria.

• Vedados de recursos silvestres (setas, espárragos, caracoles, etc.) para la mejora de su gestión, generando economía y defendiendo la 
propiedad privada.

• Defensa de una caza sostenible y compatible con la conservación del medio ambiente, los ecosistemas y la biodiversidad y con los mismos 
derechos y obligaciones que los del resto de comunidades autónomas.

• Plan de Pesca de Balears, centrado en una gestión eficiente de las reservas marinas y zonas marítimas protegidas, para mejorar su control y 
vigilancia.

• Financiación necesaria del servicio de inspección de Ordenación Pesquera mediante convenios entre el Govern y los cuatro consells insulars.

• Reclamación al Gobierno de la bonificación de las cuotas de la Seguridad Social, préstamos bonificados, supresión de tasas portuarias, reducción 
del Impuesto del Valor Añadido (IVA) sobre el pescado y marisco y ayudas a la paralización temporal debido a circunstancias excepcionales, 
para los pescadores de Balears.

• Presión al Gobierno para que exija a las instituciones europeas la paralización de la Orden APA/423/2020 de la Unión Europea.

• Reclamar la revisión de la normativa europea respecto a las restricciones en la pesca de arrastre que no tienen en cuenta las singularidades de Balears.

• Establecimiento de un mínimo de 180 días de salida de barcas de arrastre al año y eliminación de la distinción entre costera y de profundidad.

• Reclamación al Gobierno de las medidas tomadas en cuanto al atún rojo, para que todas las barcas deban tener una cuota.

• Impulso ante la Unión Europea las medidas necesarias para la reducción de emisiones contaminantes de barcos en la lucha contra el cambio 
climático.
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• Apuesta por la investigación marina para la mejora y sostenibilidad de los recursos pesqueros.

• Prácticas a bordo de embarcaciones en la Formación Profesional Dual .

• Aumento de las plazas en especialidades de formación náutico-pesquera.

• Facilidades al acceso a las titulaciones y homologación de la Unión Europea.

2.5. Equilibrio entre actividad económica y protección ambiental

• Reconocimiento en la legislación ambiental de las actividades compatibles de manera que no se imposibilite la actividad humana sostenible 
en zonas de valor ambiental.

• Gestión que compatibilice la protección medioambiental con el derecho a la propiedad privada y la seguridad jurídica de propietarios de 
parcelas en zonas bajo figuras de protección ambiental como PORNS, ZEPAS o LICS. 

Soy nieta de payeses, de unos abuelos que me 
enseñaron los valores del campo, de valorar 

todo aquello que nos da la tierra, que tenemos 
que cuidar como un tesoro y como una de 

nuestras riquezas
“
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• Reforma de la ley de Reserva de la Biosfera de Menorca, para garantizar los recursos suficientes para las inversiones públicas y eliminando aquellas 
disposiciones más intervencionistas y prohibicionistas del texto que dificultan el equilibrio entre la protección ambiental y la actividad humana en la isla.

2.5.1. Litoral y protección marina

• Ley balear de Costas para garantizar la compatibilidad de las actividades económicas sostenibles ya existentes y necesariamente ligadas al 
litoral, como restaurantes de playa o chiringuitos, su ordenación urbanística y uso turístico con la adaptación al cambio climático y la protección 
y preservación de la costa.

• Revisión con criterios estrictamente técnicos y despolitizados de informes de medio ambiente que hayan atentado contra establecimientos 
del litoral de las islas.

• Plan de conservación y protección de las edificaciones tradicionales que existen en el litoral del archipiélago como casetes de vorera, escars, 
mollets u otras construcciones singulares, ligadas al paisaje y a la idiosincrasia de las islas.

• Plan de gestión de playas, sistemas dunares y posidonia.

• Colaboración con los consells y ayuntamientos en el mantenimiento de las playas y limpieza del litoral, especialmente en aquellas zonas como 
Parques Naturales.

• Creación de brigadas de limpieza de orillas y zonas de baño.

• Plan de conservación y recuperación de especies vulnerables
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2.5.2. Ciclo del agua

• Creación de un fondo finalista para inversiones en ciclo del agua con recursos procedentes del cánon de saneamiento, de la recaudación del 
impuesto turístico, inversiones del Estado y Fondos Europeos Next Generation EU.

• Plan de Inversiones que nos permita combatir la falta de mantenimiento de las infraestructuras vinculadas al ciclo del agua y el déficit de recursos hídricos.

1. Garantizar el suministro en alta, interconectando los centros de captación de agua con todos los municipios, asegurando un suministro 
de calidad, priorizando aquellos que no tienen suministro de agua apta para consumo.

2. Separar aguas pluviales y fecales en las redes municipales, evitando que vayan a las Estaciones de Depuración de Aguas Residuales 
(EDAR) y priorizando zonas que desemboquen al mar.

3. Revisar y reparar los colectores de vertidos al mar y emisarios.
4. Modernización y ampliación de las Estaciones de Depuración de Aguas Residuales (EDAR), para que todas las aguas sufran un proceso 

de depuración terciaria, que permita su reutilización y vertido al mar en condiciones.
5. Reutilización de todas las aguas regeneradas, en riego agrícola, de parques y jardines públicos y privados y espacios deportivos, 

producción de biomasa, producción y almacenamiento de energía o lagunas de infiltración.

• Plan de Regeneración y Aprovechamiento de Aguas Residuales (PRAAR), que incluya tanto la reutilización del agua para usos diversos, como 
para la recarga artificial de acuíferos, para la reducción del consumo de agua y su reutilización.

• Progresiva implantación del tratamiento terciario de las depuradoras para su posterior reaprovechamiento e infiltración al suelo, reduciendo las 
pérdidas que se producen por fugas en las redes.

• Plan de Optimización y Ahorro del Consumo de Agua con la finalidad de aplicarlo a la industria, sector servicios, agricultura y consumo humano.

• Reclamación al Gobierno de la compensación de las diferencias existentes en el precio del agua en todas las islas respecto del promedio del 
territorio peninsular.
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• Programa de gestión de torrentes y fuentes, para el aprovechamiento e infiltración de agua, así como la limpieza y el mantenimiento de la 
vegetación de ribera.

2.5.3. Gestión forestal 

• Plan de Gestión Forestal dotado de los medios materiales y humanos necesarios para la prevención de incendios, especialmente en la Serra 
de Tramuntana.

• Extracción de la biomasa e instalación de plantas para su tratamiento y transformación para su aprovechamiento sostenible como energía 
renovable.

2.5.4. Gestión de residuos

• Redoblar los esfuerzos para conseguir la economía circular en la generación y la gestión de recursos a fin de poner el reciclaje y reutilización 
de residuos en los estándares de la Unión Europea.

• Financiación de medidas de economía circular, como la financiación del transporte marítimo de residuos para su valorización y reutilización, 
entre islas y entre islas y península, con cargo a los fondos europeos Next Generation.

• Creación de un marco jurídico práctico para deshacerse de los residuos de manera sencilla y real, facilitando la recogida selectiva.

• Reducción de las tasas de reciclaje para fomentar esta práctica, dado que las tasas altas y la burocracia fomentan los desechos no controlados.

• Aumento del porcentaje de recogida selectiva y paralelamente puesta en marcha medidas para la reducción en la generación de residuos con incentivos.



ILLES BALEARS

SOLUCIONES
EL CAMBIO
ES AHORA

- 48 -



EL CAMBIO
ES AHORA

ILLES BALEARS

SOLUCIONES

- 49 -

3.1.  Sanidad eficiente y humana

Balears ha visto en los últimos ocho años cómo se han ido acentuando las principales deficiencias de la sanidad pública a causa principalmente 
de una escasez y fuga de profesionales sanitarios que se ha traducido en una falta de personal en todos y cada uno de los niveles asistenciales, 
desde Atención Primaria hasta la atención hospitalaria, y que ha repercutido tanto en las condiciones laborales de unos profesionales con cada 
vez más carga de trabajo, con las peores ratios del país, y en la merma de la atención del paciente, con descubiertos en los centros de salud, 
saturación en las urgencias y un aumento continuo de las listas de espera sanitarias.

A todo ello hay que sumarle los efectos de la pandemia, especialmente sobre los profesionales, y nuevas necesidades derivadas de una 
población cada vez más envejecida, como el aumento de la cronicidad y las necesidades asistenciales de la misma, o el incremento de las 
afecciones vinculadas a la salud mental.

El Partido Popular cree que una situación tan compleja requiere de una gestión y una planificación sanitaria más eficiente que nunca, de blindar 
y garantizar los recursos suficientes, y a su vez desarrollar estrategias a medio y largo plazo de captación y fidelización de profesionales y planes 
para encarar retos como la cronicidad, la necesidad de humanizar la atención, de abordar la salud mental y apostar decididamente por todos los 
niveles asistenciales, empezando por la Atención Primaria, así como un enfoque multidisciplinar de la salud bajo la filosofía One Health.

Para todo ello, trabajará en un gran pacto para la sanidad balear con la participación de agentes sociales, colegios profesionales, sociedades 
científicas, usuarios, fuerzas políticas y gestores sanitarios privados, para una estrategia conjunta que garantice las circunstancias necesarias 
para abordar a medio y largo plazo todos esos retos sanitarios a los cuales se enfrentará nuestra sociedad.

UNA GESTIÓN EFICIENTE PARA UNOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD3.
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3.1.1. Cuidar al que cuida: Estrategia de captación y fidelización de profesionales sanitarios

• Potenciación y desarrollo de todos aquellos aspectos que permitan garantizar la estabilidad de los profesionales:
1. Implementaremos las ofertas públicas de empleo necesarias de acuerdo con las necesidades del sistema.
2. Convocaremos concursos de traslados abiertos y permanentes.
3. Configuraremos plantillas realistas, de acuerdo con la demanda de servicios.
4. Impulsaremos medidas para evitar la temporalidad y garantizar la estabilidad, mediante nombramientos de larga duración e interinidades.
5. Garantizaremos la seguridad jurídica de nuestros profesionales y eliminaremos requisitos disuasorios, como puede ser el requisito 

lingüístico.
6. Estudiaremos fórmulas de mejora de las condiciones laborales de acuerdo con el desarrollo profesional y competencial

• Reclamación al Gobierno de un complemento de insularidad que compense las realidades socioeconómicas de cada una de nuestras realidades 
insulares. 

• Reactivación del sistema de carrera profesional, contribuyendo así a reconocer el esfuerzo y el desarrollo de nuestros trabajadores.

• Declaración de nuevas zonas y especialidades de difícil cobertura vinculadas a un complemento de mejora retributiva para garantizar la 
cobertura sanitaria.

• Desburocratización de las tareas asociadas a nuestros profesionales sanitarios.

• Planes de formación especializados que correspondan con las necesidades, los intereses y el nivel profesional de nuestros profesionales.

• Reconocimiento del esfuerzo y los avances profesionales mediante valoraciones periódicas de los méritos referentes a las bolsas de empleo.

• Itinerarios profesionales conducentes a la jubilación, de manera que se garantice el máximo aprovechamiento de la gran experiencia de nuestros 
trabajadores.



EL CAMBIO
ES AHORA

ILLES BALEARS

SOLUCIONES

- 51 -

• Plan de conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales sanitarios.

• Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del Servicio de Salud en consenso con los agentes sociales, como herramienta fundamental 
para su gestión óptima.

• Ley de personal estatutario que permita desarrollar el marco normativo actual

• Expediente personal digital, de manera que los profesionales solo tengan que aportar su documentación en una sola ocasión.

• Desarrollo de especialidades pendientes de profesiones sanitarias, garantizando que los profesionales puedan ejercer las funciones para las 
que se han formado.

• Creación de nuevos canales de asesoramiento y apoyo a nuestros profesionales con la colaboración de sus representantes.

• Establecimiento de cauces de comunicación y espacios de diálogo entre los profesionales, de forma que se pueda compartir el conocimiento 
y las diferentes experiencias a nivel especializado.

• Desarrollo del Plan contra las agresiones en el ámbito sanitario, contribuyendo a garantizar la seguridad de nuestros profesionales.

3.1.2. Una gestión sanitaria eficaz

• Mecanismos de colaboración con la red asistencial concertada y privada que permitan mejorar la asistencia sanitaria a todos los usuarios y que 
generen sinergias en campos como la investigación o la educación sanitaria.

• Auditoria sobre la ejecución del presupuesto del IB-Salut para conocer el destino del crecimiento presupuestario de los últimos años, de 
manera que se pueda diseñar una gestión más eficaz y eficiente de los recursos disponibles.



ILLES BALEARS

SOLUCIONES
EL CAMBIO
ES AHORA

- 52 -

• Auditoría del estado real de las listas de espera, para conocer la situación existente y poder abordarlas de manera inmediata.

• Plan de choque contra las listas de espera sanitaria, especialmente dirigido a pacientes que llevan más de dos meses para una cita con el 
especialista o más de seis meses para una intervención quirúrgica.

• Aplicación efectiva del Decreto de Garantía de Demora, para que un paciente que supere el tiempo máximo de espera acuda sin coste a un 
centro privado.

• Implantación de nuevos modelos de dirección médica y gestión clínica, que permitan una mayor autonomía de los distintos servicios asistenciales.

• Gestión pública del transporte sanitario, tanto urgente como programado.

• Desarrollo e implantación de la Historia Clínica Integrada y Compartida.

• Unificación de los sistemas de información sanitarios, de manera que se genere un abanico de datos accesible, comparable y útil para la gestión.

• Modernización del sector sanitario público, invirtiendo en nuevas tecnologías sanitarias, en administración digital, así como en teleasistencia y 
telemedicina.

• Incorporación de herramientas de Big Data e Inteligencia Artificial, que permitan el análisis avanzado y complementen la labor de los 
profesionales.

• Desarrollo de las medidas necesarias para medir los resultados en salud de todas las políticas implementadas y desarrolladas por el sistema 
sanitario.
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3.1.3. Integración sanitaria y social

• Modelo de atención de carácter social y sanitario que dé respuesta a las necesidades de las personas y asuma los retos actuales y futuros de 
la población.

• Asistencia integral más allá de los límites competenciales y burocráticos, llevando a cabo acciones simultaneas entre los servicios sanitarios y 
sociales.

• Colaboración entre los recursos sanitarios y los servicios sociales, de manera que se pueda ofrecer a los ciudadanos una oferta integrada de 
servicios.

• Creación de equipos multidisciplinares, en los que profesionales desarrollen sus funciones enfocadas al usuario, garantizando así su continuidad 
asistencial.

• Itinerarios de atención rápida para los enfermos crónicos.

• Registro sociosanitario único, con accesos personalizados para los usuarios, que les permita realizar las gestiones necesarias en relación con 
la asistencia integral.

3.1.4. Humanización de la atención sanitaria

• Asistencia humanizada y personalizada en todos los niveles asistenciales y profesionales del ámbito sanitario, integrando medidas y protocolos 
para la humanización de la atención en la estrategia de Seguridad del Paciente.

• Combatir la brecha digital en el acceso, garantizando la atención humana y personalizada a todos los usuarios, especialmente a las personas 
mayores.
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• Desburocratización de las tareas de los profesionales sanitarios para que puedan dedicar su tiempo a una asistencia más humana a los usuarios 
del sistema.

• Formación en habilidades comunicativas a los profesionales.

• Refuerzo del papel y las funciones de los órganos colegiados de ética asistencial y de ética de la investigación, como garantes de los derechos 
de la ciudadanía, tanto en el ámbito asistencial como en el ámbito de la investigación biomédica.

• Mejora de las prestaciones para pacientes desplazados y sus acompañantes, aumentando el número de camas disponible y el importe de las 
dietas.

• Respeto a la voluntad y autonomía de los usuarios, fomentando la hospitalización a domicilio y descentralizando servicios susceptibles de 
acercamiento al paciente.

• Actualización de protocolos de asistencia a enfermedades crónicas y minoritarias.

• Adecuación de espacios destinados a la prestación de servicios a personas con necesidades especiales, garantizando que reciben la mejor 
asistencia sanitaria en el entorno más adecuado.

• Programas de atención y acompañamiento a familiares y cuidadores.

• Dotación de recursos necesarios a los equipos de cuidados paliativos, protegiendo así los derechos y dignidad de las personas en el proceso 
de morir.

• Consolidación y promoción del derecho de los ciudadanos a realizar una declaración de voluntad anticipada.

• Desarrollo de la ley de derechos y garantías de la persona en el proceso de morir.
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3.1.5. Salud Mental

• Promoción de la salud y bienestar mental en todos los ámbitos y abordaje transversal de la alta prevalencia y aumento de trastornos de salud mental.

• Abordaje de las problemáticas de salud mental desde un enfoque basado en los derechos humanos: protección de la autonomía, capacidad de 
actuar y dignidad de la persona.

• Impulso a las estrategias correspondientes al Plan de Salud Mental con especial atención a la prevención del suicidio y a la población 
infantojuvenil, ofreciendo así un servicio integral de salud mental dotado de los recursos suficientes.

• Prioridad en la prevención de estas patologías y la atención a todas las personas que las padecen, así como afrontaremos los problemas 
relacionados con el riesgo de discapacidad, la discriminación, la exclusión social y el estigma. 

• Refuerzo del papel de la Atención Primaria con un aumento de recursos para garantizar la prevención, detección y atención de trastornos 
mentales y psicológicos, también aquellos derivados o potenciados por el uso de tecnologías, a través de programas de formación dirigida a 
pediatras, profesorado y de la incorporación de psicólogos clínicos o psicólogos generales sanitarios en los centros de salud.

• Desarrollo y creación de recursos de rehabilitación multidisciplinares.

• Especial atención a la patología dual y dotación de los recursos necesarios para atender estas situaciones en las distintas islas.

• Puesta en marcha de centros de día para usuarios con patología mental sin necesidades ocupacionales.

• Prevención de las enfermedades de salud mental y mejoraremos los servicios psicoterapéuticos de Atención Primaria para poder abordar 
estas patologías lo antes posible.

• Desarrollo de las Unidades de Salud Mental Infanto-juvenil en todas las áreas de salud, así como los protocolos de detección precoz en el 
ámbito escolar y la continuidad asistencial de estos pacientes.
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• Creación de Unidades de Trastornos de la Conducta Alimenticia.

• Apoyo la contratación y la reincorporación a sus puestos de trabajo de las personas con enfermedades de salud mental, especialmente las que 
forman parte de grupos vulnerables.

• Potenciación de la atención comunitaria y las redes integrales de cuidados, trabajando eficazmente para reducir el estigma asociado a la 
enfermedad, al enfermo y a su entorno cercano.

• Garantía de una mayor inversión en servicios de salud mental y apoyo psicosocial en los servicios comunitarios con el objetivo de hacerlos 
accesibles para niños, adolescentes y familias.

• Impulso de la formación en salud mental infantil para psiquiatras, pediatras y otros profesionales de la salud.

• Apoyo psicosocial con enfoque de género en los centros educativos.

• Formación de los docentes para mejorar la detección y prevención de los trastornos de salud mental y fomentar la promoción del bienestar 
mental.

• Capacitación de los actores sanitarios, docentes y educadores en el tiempo libre en los riesgos del uso y abuso de las tecnologías y redes 
sociales.

• Refuerzo de todas las medidas destinadas a la prevención sobre l ́abuso de las tecnologías, desde la etapa 0-3 años.

• Garantía legal de que las Unidades de Trabajo Social de los ayuntamientos cuenten con la figura de un psicólogo y, para ello, ayudaremos a los 
municipios a implementar esta acción a través del Plan de Financiación de los Servicios Sociales Comunitarios Básicos.

• Impulso a un servicio de apoyo a las persones con trastorno mental grave, que facilite una vivienda compartida por varias persones. Las entidades 
ya disponen de un servicio de apoyo a la vivienda por lo que proponemos que se sume a este servicio una partida para alquileres de viviendas.
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• Creación de un servicio transversal de atención psicológica y psiquiátrica concertado para la prestación de apoyos psicológicos y psiquiátricos 
en las entidades del Tercer Sector de carácter transversal.

• Incorporación de la perspectiva de género e impulso de acciones específicas para el abordaje de la salud mental en los colectivos más 
vulnerables.

3.1.6. Salud Pública

• Impulso de la Agencia de Salud Pública para la vigilancia epidemiológica y unos sistemas de información acordes a los tiempos actuales.

• Refuerzo de los equipos de salud pública, dotándolos de los recursos necesarios, e incorporando nuevas profesiones que permitan desarrollar 
herramientas de apoyo en la asistencia, investigación y docencia en el campo de la salud.

• Espacios de trabajo multidisciplinares y mecanismos de coordinación basados en el enfoque One health, integrando sanidad humana, animal 
y ambiental, para hacer frente a emergencias epidemiológicas y generar ecosistemas seguros.

• Mejora de las coberturas vacunales con campañas dirigidas a colectivos diana.

• Refuerzo de los sistemas de información de salud pública, para la utilización eficiente de los datos disponibles de manera fiable, ágil y 
transparente.

• Refuerzo de la red de vigilancia en salud pública, incluyendo nuevos sectores como la farmacia comunitaria, el sector privado y el ámbito 
sociosanitario.

• Programas de detección precoz de cáncer establecidos en el Plan Europeo de la Lucha contra el Cáncer y de acuerdo con las Estrategias de 
Cáncer del SNS.
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• Consolidación y ampliación de los programas de cribado activos.

• Planes destinados a prevenir y tratar las diferentes adicciones desde una perspectiva integral y una atención transversal.

• Adscripción de los hospitales públicos de las islas a la Red Nacional de Hospitales Promotores de la Salud.

• Ampliación de las unidades docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública a todas las áreas de salud e implementación de nuevas unidades 
docentes, como la unidad de Urgencias y Emergencias, para la formación sanitaria especializada.

• Garantías de una publicidad de prestaciones y actividades sanitarias veraz, que permita a los ciudadanos tomar las decisiones con toda la 
información necesaria.

• Campañas de prevención de enfermedades y promoción de salud, en colaboración con los profesionales, que permitan a los ciudadanos 
disfrutar de una mejor salud.

3.1.7. Atención Primaria

• Apuesta por la Atención Primaria como base del sistema sanitario, y sus valores de longitudinalidad, integralidad, accesibilidad, modernidad, 
orientación al paciente y apoderamiento de este e intersectorialidad.

• Adecuación de las plantillas a las necesidades existentes y a las ratios recomendadas de médico por habitante.

• Rediseño de las agendas profesionales según los tipos de demanda clínica y los tipos de intervención a realizar: presencial, domiciliaria, 
telemática o telefónica.

• Desburocratización de la Atención Primaria, disminuyendo las tareas administrativas asignadas a los profesionales sanitarios.
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• Aumento del tiempo de atención al paciente.

• Modelo integral, altamente profesionalizado, con mayor coordinación entre Atención Primaria y la atención sociosanitaria para la continuidad 
asistencial.

• Coordinación entre la Atención Primaria y la atención especializada y hospitalaria para garantizar la continuidad asistencial.

• Fortalecimiento de la capacidad diagnóstica en Atención Primaria, aumentando su capacidad de resolución y acercando así la medicina y 
asistencia al paciente.

• Refuerzo de la orientación comunitaria y las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad desde los centros de salud.

• Incorporación de la figura del nutricionista en las diferentes áreas de salud.

3.1.8. Atención Hospitalaria

• Adaptación de las plantillas de los hospitales públicos a las necesidades actuales para una correcta asistencia.

• Estudio de la cartera de servicios existente en cada uno de los centros especializados, para la implantación de servicios homogéneos a toda la 
población.

• Programa de seguridad del paciente para reducir los sucesos adversos.

• Programas de prehabilitación y éxito de las intervenciones quirúrgicas.



ILLES BALEARS

SOLUCIONES
EL CAMBIO
ES AHORA

- 60 -

• Cirugías sin ingreso con programas de seguimiento postquirúrgico personalizado telemático o domiciliario, en los casos donde la situación del 
paciente lo permita.

• Hospitalización a domicilio, para un mayor y mejor servicio a los pacientes sin necesidad de desplazamiento.

• Creación de unidades multidisciplinares de diagnóstico de enfermedades raras.

• Adecuación de los servicios asistenciales de referencia a cada isla.

• Reclamación al Gobierno de la especialidad en Urgencias.

• Plan de cobertura de recursos de urgencias y emergencias, tanto hospitalarias como extrahospitalarias, de manera que se pueda garantizar la 
cobertura de todas las necesidades de la población, tanto estacionales como permanentes.

• Refuerzo de las urgencias extrahospitalarias (SUAPS y CAPS), disminuyendo la presión de los centros hospitalarios.

3.1.9. Farmacia

• Acercamiento de la farmacia hospitalaria a los pacientes, usando las nuevas tecnologías y redes existentes, garantizando el seguimiento y la 
adherencia.

• Desarrollo de la farmacia comunitaria y el papel asistencial y sanitario del farmacéutico en cooperación con Atención Primaria.

• Programas de seguimiento farmacológico a pacientes crónicos y polimedicados.

• Cartera de servicios específica para la farmacia comunitaria e integración de este sector en programas de cribado y protocolos de detección precoz.
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• Modelo colaborativo de dispensación de medicamentos hospitalarios en farmacias.

3.1.10. Investigación biomédica

• Revisión de la priorización de las líneas de investigación para que sean científicamente válidas y socialmente valiosas.

• Refuerzo de las entidades públicas destinadas a la investigación para promover la investigación de excelencia, incorporando la voz de los 
pacientes.

• Colaboración entre sector público y privado para trasladar los resultados de la investigación clínica en medicina de precisión y salud digital a 
la sociedad.

• Desarrollo de espacios de investigación dentro de la red hospitalaria pública.

• Apoyo a la investigación biotecnológica, así como la investigación sanitaria mediante la Fundació Institut d’Investigació Sanitària Illes Balears 
(IdisBa).

3.1.11. Infraestructuras sanitarias

• Puesta en marcha de las instalaciones previstas en el Plan de Infraestructuras. 

• Nuevo Plan de Infraestructuras y Equipamientos que permita hacer frente a las necesidades actuales y futuras, especialmente desde criterios 
de acercar la atención al paciente, mediante la Atención Primaria en los municipios de las islas.
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• Despliegue de las instalaciones y servicios del nuevo Son Dureta como centro de referencia de atención a la cronicidad.

• Plan de renovación de equipos, que permita a los profesionales contar con un equipamiento competitivo conforme a las técnicas médicas 
actuales.

• Estudio de impacto ambiental de la actividad del Servei de Salut, con el objetivo de minimizar la huella de carbono derivada de la actividad de 
asistencia sanitaria.

Si en algún sitio hay que invertir, porque es 
un gasto esencial, porque es una inversión en 

bienestar de los ciudadanos, es en sanidad. 
Otros llevan la bandera, nosotros la gestión

“
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3.2.  Educación de calidad

La Educación es el primer paso del proyecto de vida de toda persona, donde empiezan sus oportunidades, donde se le dan las mejores herramientas 
tanto en conocimientos como habilidades, tanto para su acceso al mercado laboral, como para ser ciudadanos críticos y libres. El Partido Popular 
defiende volver a la senda de la cultura del esfuerzo, de la autoexigencia y de la excelencia, tratando de obtener el máximo potencial de todos los 
alumnos para que alcancen su pleno desarrollo personal.

Por ello, el Partido Popular pondrá los recursos necesarios para garantizar la gratuidad de la educación de los 0 a los 18 años, haciéndola accesible 
independientemente del nivel económico familiar, ayudando a conciliar la vida familiar, laboral y personal y adaptando la enseñanza educativa a 
las necesidades tanto del alumnado como a las exigencias del cada vez más competitivo mercado laboral. Del mismo modo, para la educación 
superior, se establecerán fórmulas para garantizar que ningún buen estudiante deba abandonar sus estudios por causas económicas y una oferta 
amplia tanto de estudios universitarios como de Formación Profesional.

• Suspensión de la actual aplicación de la LOMLOE y recuperación de las notas numéricas en base al criterio profesional y pedagógico del 
docente.

• Modificación de los criterios de promoción y titulación para potenciar la cultura del esfuerzo para recuperar el éxito educativo.

• Revisión de los contenidos curriculares para asegurar una educación que combine la adquisición de habilidades, como el trabajo por proyectos 
y en equipo, el uso de las nuevas tecnologías, la búsqueda de información o su comunicación, y la adquisición de conocimientos elementales 
para cada etapa educativa.

• Refuerzo de la tarea docente mediante la simplificación de la burocracia a la que se ve sometido el profesional docente.

• Formación continua del profesional docente de acuerdo a las necesidades del sistema educativo, centrado en metodologías y sistemas de 
evaluación.

• Recursos para proyectos de innovación educativa.
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• Plantillas docentes adecuadas para la calidad de la enseñanza y para avanzar hacia una reducción de las ratios en las aulas.

• Mantenimiento de los acuerdos laborales firmados por la mesa sectorial referidos tanto a retribuciones, jornada o reconocimiento de la carrera 
profesional.

• Un modelo lingüístico que garantice que todos los jóvenes acaban la educación obligatoria dominando las dos lenguas oficiales y una lengua 
extranjera, elaborado desde el máximo consenso y diálogo con toda la comunidad educativa.

• La vehicularidad de las dos lenguas oficiales y su equilibrio en la enseñanza, de acuerdo con los proyectos lingüísticos y realidad de cada centro, 
que tendrá que adecuarse a la normativa educativa y a la jurisprudencia vigente.

• El estudio de las modalidades lingüísticas insulares de acuerdo con el artículo 35 del Estatuto de Autonomía, de la cultura, las tradiciones y la 
historia de Balears.

• Dotación de los recursos de apoyo necesarios como auxiliares de conversación nativos para la óptima enseñanza de lenguas extranjeras.

• Programa de estancias e intercambios con centros educativos en el extranjero para profesores y alumnos a partir de secundaria para la 
formación lingüística. 

• Programa de Becas de Excelencia para cursar un año o un trimestre en el exterior.

• Promoción de la escuela coeducadora y de la creación de la figura del coeducador para el impulso de la educación en valores y una buena 
convivencia escolar
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3.2.1. Libertad de los padres para la educación de sus hijos

• Financiación necesaria de todos los centros financiados con fondos públicos, sean de la red pública o de la red concertada, para asegurar a las 
familias una oferta educativa variada en cuanto a proyectos educativos.

• Gratuidad de la educación de 0 a 3 años tanto en escoletas públicas, escoletas de la red complementaria o escoletas privadas interesadas, así 
como, mediante su propia regulación bajo criterios de calidad, de las guarderías asistenciales, reconociendo el derecho de la gratuidad a las 
familias y su libertad de elección.

• Libertad de elección de centro mediante la eliminación de la actual zonificación escolar, pasando a una zona única de escolarización en Palma.

• Derecho de las familias a elegir la lengua de primera enseñanza. 

• Publicación y difusión de los proyectos lingüísticos de centro.

• Participación de las familias en el seguimiento académico de su hijo para reforzar su compromiso en la educación y su participación en la 
comunidad escolar.

3.2.2. Educación inclusiva real

• Coordinación entre los profesionales de las escoletas, los profesionales de los Equipos de Evaluación de las Dificultades de Socialización y 
Comunicación (EADISOC) y del Servicio de Valoración y Atención Temprana (SVAP) para el diagnóstico temprano de necesidades especiales 
y la orientación continuada de las familias en el proceso de escolarización de niños NESE o NEE.

• Contratación de más profesionales de apoyo, como ATEs, PTs y ALs, para menores con necesidades educativas especiales -NESE o NEE- de 
acuerdo con las necesidades y demanda existente en todos los centros educativos financiados con recursos públicos para garantizar una 
inclusión real y efectiva.
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• Dotación necesaria de profesionales de apoyo de los menores con necesidades especiales, ATEs, tanto en el patio como en los servicios de 
escola matinera o de comedor, en todos los centros educativos financiados con fondos públicos.

• Mejora del transporte escolar del alumnado con necesidades educativas especiales.

• Refuerzo de las Unidades Volante de Apoyo a la Integración (UVAI) para el diseño y orientación efectiva de docentes y profesionales de apoyo 
en la atención personalizada a menores con necesidades educativas especiales.

• Formación continua de los profesionales docentes en atención a la diversidad.

• Implantación de nuevas aulas de Unidad Específica Educativa en Centros Ordinarios (UECCO) para facilitar la adaptación y atención personalizada 
de los menores con necesidades educativas especiales en centros educativos ordinarios. 

• Garantizar a los padres la libertad de elección de centros de Educación Especial mediante el mantenimiento y desarrollo de sus plazas tanto en 
sus centros como en centros ordinarios a través de aulas sustitutorias de centro específico (ASCE).

• Acceso de jóvenes con necesidades especiales a los diferentes módulos existentes de Formación Profesional.

• Creación de la Mesa de Educación Especial de les Illes Balears como órgano autonómico de negociación entre el Govern y las entidades 
representativas del sector.

3.2.3. Estudios universitarios y de Formación Profesional

• Gratuidad de las matrículas universitarias, tanto de la UIB como del resto de universidades y centros de estudios superiores de las islas, a los 
alumnos con rentas familiares inferiores a 58.000 euros y con resultados académicos notables, en función de la nota final de la EBAU o de la 
nota media del curso universitario.
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• Nuevos Grados y dobles Grados en la UIB en función de las preferencias de nuestros jóvenes y de las necesidades del mercado laboral.

• Línea de becas compatible con la del Ministerio de Educación y otras becas existentes para alumnos que quieran cursar Grados que no se 
ofrezcan en su isla o que solo se ofrezcan en centros de estudios superiores privados. 

• Aumento del número de profesores y profesoras de la Universidad con el objetivo de incrementar las clases presenciales en las diferentes islas 
y por consiguiente reducir las clases virtuales. 

• Docencia 100% presencial de los grados universitarios de mayor demanda en las sedes de la UIB de Eivissa y Menorca. 

• Ampliación de la oferta de asignaturas optativas para estudiantes de Eivissa y Menorca para reducir la desigualdad existente entre la oferta de 
las islas.

• Nuevo edificio de la residencia universitaria del campus con el objetivo de cubrir las necesidades de los jóvenes y acabar con la actual lista de 
espera.

• Ampliación de la oferta de Formación Profesional, adaptando los ciclos en función de las preferencias, demanda y necesidades de los jóvenes 
en cada isla.

• Concertación con centros integrados de Formación Profesional con nuevas modalidades, aumentando las plazas en aquellos módulos más 
demandados. 

• Mejora de los programas de Formación Profesional Dual, reforzando y ampliando los acuerdos con empresas, incluyendo las diferentes 
administraciones públicas para ampliar las plazas existentes y que el alumnado pueda combinar tener una educación de calidad con una 
formación remunerada en una empresa o institución.
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3.2.4. Infraestructuras

• Nuevos centros pendientes del Plan de Infraestructuras Educativas.

• Nuevo plan de inversiones y mejora de los equipamientos educativos.

• Plan de Climatización de los centros educativos sostenidos con fondos públicos vinculados a la eficiencia energética y a su solarización.

En la educación es donde empieza todo: las 
oportunidades, donde se dan las mejores 
herramientas, la cultura del esfuerzo y la 

superación, donde empiezan las 
aspiraciones y los sueños

“
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3.3.  Servicios Sociales centrados en la personas 

El Partido Popular cree en la persona, en el individuo, como sujeto único, con la firme convicción de que todo el mundo debe tener la oportunidad 
de construir su propio proyecto de vida, sin importar sus circunstancias, sin importar la familia en la que ha nacido, su edad, su autonomía, sin 
importar si tiene una discapacidad. Por ello, todas esas personas con dificultades para su desarrollo personal y para acceder a sus necesidades 
más básicas, deben tener el apoyo de las administraciones, para acompañarlas, para garantizarles una vida digna y las mismas oportunidades. 

En una sociedad en la que en los últimos años se han incrementado las desigualdades, el papel de las políticas sociales debe centrarse en la 
atención y la protección de aquellos colectivos vulnerables, como niños y adolescentes, mayores, dependientes, personas con discapacidad, o 
personas en riesgo de exclusión social. 

Con este objetivo, adaptaremos los Servicios Sociales a las necesidades actuales haciéndolos más ágiles y flexibles, facilitando así los trámites 
administrativos para poder atender las necesidades de los ciudadanos mediante una atención personalizada, cercana y a la vez rápida y eficaz, así 
como avanzar en una atención social que favorezca una mayor cohesión y justicia social, desde la más estrecha colaboración con las imprescindibles 
entidades y organizaciones del tercer sector.

• Cambio de modelo de prevención y atención en los servicios sociales a través de una nueva ley, que ponga en el centro a la persona, reconozca 
sus derechos y los garantice a través de servicios y apoyos centrados en ellos con los principales objetivos de:

1. Clarificar las competencias entre administraciones y áreas par, evitando vacíos y duplicidades.
2. Simplificar y desburocratizar la administración, especialmente para las personas en situación de vulnerabilidad.
3. Garantizar una verdadera atención centrada en la persona.
4. Reforzar la atención y prevención desde los servicios comunitarios, que prestan los ayuntamientos, con especial incidencia en la 

infancia y adolescencia.
5. Profundizar y desarrollar el trabajo social comunitario.
6. Hacer de la salud mental un eje transversal de la política social.
7. Reconocer y garantizar nuevos perfiles profesionales necesarios para una correcta atención y prevención social.
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8. Apostar por la promoción de la autonomía personal en todos los sectores vulnerables, pero especialmente en el ámbito de la dependencia 
y discapacidad.

9. Desarrollar y apostar por servicios de apoyo en el entorno de la persona.
10. Desarrollar la concertación social.
11. Introducir criterios de revisión y de retorno social en todos los programas y servicios públicos.
12. Fomentar una mayor colaboración público-privada.

• Adaptación de los Servicios Sociales a las necesidades actuales haciéndolos más ágiles y flexibles, facilitando trámites administrativos, 
ofreciendo una atención personalizada, cercana.

• Concertación social de aquellos programas y servicios pendientes de su desarrollo o que sean susceptibles de ser concertados.

• Incremento de los servicios y el número de plazas concertadas con entidades sociales, mejorando los recursos humanos y materiales y 
cumpliendo con las ratios de atención. 

• Implantación de la “tarjeta social”, que permita conocer al ciudadano en tiempo real las prestaciones, asistencias y ayudas sociales de las que 
es beneficiario y pudiéndola utilizar para cualquier trámite en el ámbito de los servicios sociales.

• Puesta en marcha de la Ventanilla Única, con un sistema integral de gestión de prestaciones sociales de cualquier administración con el objetivo 
de garantizar la realización de los trámites administrativos de manera personalizada, rápida y eficaz.

• Implementación del Registro Unificado de Servicios Sociales con la participación de todos los ámbitos administrativos, a través de una historia 
social y sanitaria unificada e informatizada para conseguir una Administración diligente.

• Crearemos la historia social y sanitaria única y homologada para todas las administraciones y entidades acreditadas.

• Crearemos un marco común de acceso a las prestaciones sociales, simplificando los procesos y trámites.
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• Puesta en marcha de un certificado de riesgo y/o vulnerabilidad para personas o familias que estén en situación de riesgo o exclusión social.

• Mejor coordinación y refuerzo de las prestaciones sociales de cada uno de los ámbitos (estatal, autonómico, insular y municipal) para garantizar 
su transparencia, complementariedad y potenciar su eficacia.

3.3.1. Colectivos vulnerables
3.3.1.1. Infancia y adolescencia

• Elaboración de una nueva normativa de protección de menores que recoja las recomendaciones realizadas por la Unión Europea en este ámbito.

• Creación y mejora de los recursos de los ámbitos de protección y reforma especializados y adecuados a las características y necesidades de 
los menores.

• Mayor dotación de profesionales especializados y apuesta por equipos multidisciplinares en los centros de protección y reforma de menores.

• Puesta en marcha de nuevos protocolos de prevención, detección precoz y atención del acoso, maltrato, abuso y cualquier otra forma de 
violencia en los entornos de los menores.

• Desarrollo de servicios especializados de atención integral para menores víctimas de violencia sexual, garantizando la evaluación, el tratamiento 
psicológico y asesoramiento jurídico, y apostaremos por la implementación del modelo “Casa de los Niños”, basado en la atención integral en 
un mismo espacio.

• Impulso a un nuevo modelo para la prevención y abordaje de los menores con problemas graves de conducta, coordinando las diferentes áreas 
implicadas en este ámbito.

• Priorización del acogimiento familiar al institucional en el caso de menores que deban ser separados de sus familias siempre que las 
circunstancias lo permitan.
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• Refuerzo de los programas de crianza positiva y apoyo a la crianza que ofrezcan herramientas y acompañamiento a las familias para contribuir 
al bienestar emocional de los menores y la detección temprana de los problemas de salud mental.

• Lucha contra la violencia en la infancia y la violencia filio parental.

• Potenciación de programas de prevención para evitar problemáticas familiares que tengan como foco principal a los menores y adolescentes.

• Puesta en marcha de programas de intervención socioeducativa que permitan a menores en situación de riesgo o de exclusión social continuar 
sus estudios para su progreso social.

• Fomento de alternativas de ocio responsable para jóvenes que les permita disfrutar de una forma adecuada de su tiempo libre como ahora el 
deporte y el medio ambiente, entre otros.

• Prevención desde edades tempranas en la lucha contra la drogadicción y las adicciones para lograr la superación de la adicción y la reinserción, 
buscando siempre la autonomía personal.

• Creación de un sistema público y fiable de indicadores de Bienestar Infantil en nuestra Comunidad Autónoma.

• Desarrollo del Consell Autonómico de Participación de la infancia y adolescencia, así como la Mesa Intersectorial por la infancia.

• Fomento del programa Ciudades amigas de la infancia de UNICEF para lograr que todos los municipios apuesten decididamente por las 
políticas de infancia.
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3.3.1.2. Discapacidad

• Elaboración de una Ley de Atención Temprana para garantizar la atención temprana de la población infantil menor de 12 años con trastornos 
del desarrollo o riesgo de padecerlos.

• Habilitación a entidades del tercer sector especializadas como centros de recursos.

• Aumento y mejorar de todos los recursos de atención temprana, potenciando el modelo de atención en el entorno.

• Impulso de un órgano coordinador con personal suficiente para la gestión de la Atención Temprana hasta los 6 años y el seguimiento de casos 
hasta los 12 años.

• Reducción de los plazos de espera y del cumplimiento del plazo máximo de 6 meses en el procedimiento de valoración y reconocimiento de la discapacidad.

• Implementación de la Formación Profesional Básica Dual para el alumnado con discapacidad.

• Refuerzo, a través de conciertos, de las actividades y el ocio adaptado, especialmente en periodos no lectivos, para avanzar hacia la gratuidad 
del servicio.

• Apoyo a las familias de personas con discapacidad aumentando la franja horaria de los servicios de los que disponen y creando programas 
específicos de respiro y plazas temporales para el descanso de los cuidadores.

• Sistemas de apoyo a las personas con discapacidad para garantizar la mayor autonomía posible en cada caso.

• Nuevos programas para favorecer la inserción laboral de las personas con discapacidad, como elemento clave para conseguir su integración social.

• Reforzaremos, personalizaremos y flexibilizaremos las prestaciones y recursos dirigidos a las personas con discapacidad para poder hacer 
frente a las necesidades y dificultades personales y familiares.
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• Crearemos nuevos espacios, programas y refuerzo empresarial, para favorecer la inserción laboral de las personas con discapacidad, como 
elemento clave para conseguir la verdadera y efectiva integración social.

• Supresión de barreras arquitectónicas físicas o sensoriales, de todos nuestros municipios para conseguir un acceso igualitario a todos los 
servicios.

• Crearemos nuevos centros y espacios para niños con discapacidad severa, como, por ejemplo, piscinas públicas adaptadas en los municipios.

• Campañas de sensibilización que permitan hacer más visibles a las personas con discapacidad y faciliten su acceso a nuevas oportunidades.

3.3.1.3. Personas mayores

• Promoción de la autonomía personal y la ayuda a domicilio, para favorecer la permanencia de los mayores en su entorno habitual.

• Implantación de un plan estratégico de lucha contra la soledad no deseada.

• Favorecimiento de la permanencia de nuestros mayores en su entorno habitual, gestionando los servicios y recursos necesarios para la 
promoción de la autonomía personal y la prevención de la dependencia, potenciando la ayuda a domicilio.

• Humanización en la atención a las personas mayores y protección de sus derechos individuales.

• Fomento de espacios para la participación de personas mayores en la sociedad.

• Refuerzo de la figura del voluntariado en las personas mayores para su envejecimiento activo y para que puedan ofrecer su experiencia a la sociedad.

• Puesta en marcha de nuevos programas de formación, ocio e innovación y nuevas tecnologías para favorecer el envejecimiento activo, 
productivo y saludable.
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• Impulso a los programas de acompañamiento para la orientación y formación en el uso de la telefonía móvil, internet y otras nuevas tecnologías.

• Compromiso de que todos los ciudadanos que lo deseen puedan realizar los trámites administrativos que correspondan de forma presencial.

• Garantía los servicios financieros que prestan las oficinas de Correos para el acceso de los mayores de municipios que no disponen de oficina 
bancaria.

• Reclamo al Gobierno las modificaciones normativas para garantizar que todos los consumidores, especialmente las personas mayores, tengan 
acceso fácil, cercano y con atención presencial por parte de las entidades bancarias y financieras.

• Defensa de las entidades de personas mayores que hacen posible el mantenimiento de la autonomía personal del colectivo.

3.3.1.4. Dependencia

• Ampliación de la cartera de prestaciones y recursos de dependencia y de promoción de la autonomía personal.

• Conversión de la residencia de Son Güells en un centro de referencia de enfermedades neurodegenerativas, ampliando las plazas y creando un 
catálogo pionero de servicios y recursos para este tipo de enfermedades.

• Mejora de la revisión y los protocolos de atención agilizando su tramitación y funcionamiento para propiciar una respuesta rápida, reduciendo 
asimismo las listas de espera, tanto las de valoración como las de concesión de la ayuda otorgada.

• Establecimiento de un sistema de financiación sostenible en el tiempo para garantizar los derechos establecidos legalmente.

• Incorporación de más plazas a la red pública de dependencia, a través de la creación de nuevas infraestructuras públicas y del fomento de la 
colaboración público-privada.
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• Atención de la persona mayor en su entorno, desarrollando de forma efectiva el servicio de ayuda a domicilio como alternativa al internamiento 
residencial.

• Impulso, a través de la innovación y las nuevas tecnologías, nuevos recursos de dependencia que permitan desarrollar una mayor autonomía 
personal.

• Garantía de que todos los centros de media y larga estancia cuenten con los profesionales necesarios, tanto para su cuidado como para la 
mejora de la calidad de vida.

• Revisión de las ratios de personal cuidador en residencias y centros de día, además de mejora de las condiciones laborales de este colectivo 
de profesionales.

• Integración los centros públicos en los barrios o municipios donde se encuentran, consiguiendo que sean espacios abiertos.

• Impulso de acciones que permitan “cuidar al cuidador” a través de diferentes actuaciones y programas de formación, respiro familiar y grupos 
de apoyo.

• Puesta en marcha un catálogo de actividades preventivas tanto físicas, cognitivas y psicológicas, para prolongar al máximo posible la autonomía 
en los momentos previos a la dependencia.

• Coordinación de las políticas de atención sanitaria y social, estableciendo unos verdaderos recursos sociosanitarios, como uno de los 
instrumentos más eficaces de las acciones a favor de las personas mayores y las personas dependientes y sus familias.

• Realización en un único acto administrativo la valoración del grado de dependencia y la elaboración del Plan Individual de Atención, que hoy se 
realizan en dos momentos diferentes, reduciendo así los plazos de resolución.
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3.3.1.5. Inclusión social

• Elaboración de análisis y diagnósticos sociales previos y auditados que permitan conocer cuál es el punto real de partida.

• Respeto a la libertad individual y la consecución de una plena autonomía personal a todos los niveles por lo que el derecho a decidir corresponderá 
al destinatario.

• Potenciación de la inserción laboral, adaptando los Servicios de Empleo a la realidad existente y con especial incidencia en los colectivos 
vulnerables.

• Gestión eficiente y coordinada de todas las ayudas, rentas y otras prestaciones económicas de las administraciones, garantizando que lleguen 
a las todas las personas potencialmente beneficiarias.

• Vinculación de la percepción de ayudas, siempre que sea posible, a un plan de trabajo destinado a la inserción social y laboral de los perceptores.

• Desarrollo de una regulación autonómica de las empresas de inserción de imprescindibilidad social, garantizando el cumplimiento de itinerarios 
de inserción sociolaboral y de las medidas de formación, intervención y acompañamiento.

• Impulso a nuevas iniciativas que permitan el acceso a la vivienda de las personas especialmente vulnerables. 

• Diseño de una estrategia para acabar con la brecha digital y educativa de los colectivos más vulnerables.

• Elaboración de una Estrategia de Atención a las Personas sin Hogar, coordinada con el resto de las administraciones y con el Tercer Sector.

• Impulso y coordinación de programas de acogida, así como nuevas modalidades que han demostrado su eficacia social como el Housting First 
y Housting Led, para que las personas “sin hogar”, puedan normalizar su situación.
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• Prevención en lucha contra la drogadicción y las adicciones, desde edades tempranas, para lograr la superación de la adicción y la reinserción, 
buscando siempre la autonomía personal.

• Garantía del suministro eléctrico a las familias en situación de vulnerabilidad social que no puedan hacer frente a las facturas eléctricas.

• Sensibilización y prevención contra los delitos de odio y cualquier discriminación por razón de ideología, religión, origen, etnia, género, 
orientación sexual o discapacidad, ante el aumento en la comisión de delitos de odio, con graves consecuencias en ocasiones para la integridad 
física o psíquica de las víctimas.

• Protección integral contra la discriminación por diversidad sexual y de género, promoviendo la igualdad social del colectivo LGTBI y dispensando 
la protección efectiva a las víctimas de odio o trato vejatorio para así garantizar los derechos de las personas lesbianas, gays, transexuales, 
bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia con las medidas necesarias para garantizar la igualdad de trato y no discriminación.

3.3.2. Inmigración y cooperación

• Elaboración de un plan de atención a las personas migrantes coordinado con los colectivos representativos que recoja las necesidades actuales 
del colectivo y que avance en la convivencia, en su integración y en el conocimiento de la cultura local.

• Integración de las familias inmigrantes establecidas en las islas de manera regular, ofreciendo herramientas suficientes para que puedan tener 
una inclusión social más fácil y evitar que se conviertan en un grupo vulnerable a la exclusión.

• Dotación de mayor número de profesionales del ámbito de la mediación social en los diferentes servicios y recursos comunitarios.

• Coordinación entre las diferentes administraciones para una gestión eficiente, ordenada y humana de la inmigración ilegal y contra las mafias.
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• Estudio de las causas de la emigración juntamente con las administraciones implicadas, Delegación de Gobierno, así como la situación social, 
política y económica en los países de origen y las fórmulas que permitan actuar en origen.

• Coordinación y trabajo conjunto entre las diferentes administraciones y ONG´s para lograr acciones de cooperación más eficaces.

• Estudio de la declaración de nuevas zonas estratégicas de cooperación a las cuales se puedan desplazar voluntarios temporalmente.

• Elaboración de un inventario de equipamiento, tecnología, aparatos y mobiliario de baja, pero todavía servible, y analizaremos los nuevos usos 
posibles, con especial atención a las ONG que prestan ayuda social y humanitaria internacional.

• Coordinación y equitación de un equipo sanitario multidisciplinar de voluntarios, capaz de desplazarse a zonas catastróficas, con especial 
atención a la península y el arco mediterráneo. 

• Apoyo al tejido asociativo de las ONG para facilitarles su labor de difusión, sensibilización y solidaridad entre la población de las islas.

3.3.3. Tercer sector y voluntariado

• Trabajo y planificación conjunta y de forma coordinada con las entidades del Tercer Sector, no tan sólo a la hora de planificar y elaborar planes 
de actuación, sino también y especialmente, a la hora de desarrollarlos y de gestionar los recursos.

• Inclusión de cláusulas sociales, reales y efectivas en los contratos públicos de las diferentes administraciones, que garanticen la máxima calidad 
técnica y asistencial de los servicios y programas sociales, la inserción social y laboral de las personas en situación de vulnerabilidad social.

• Apuesta por un trinomio administración-entidad-empresa privada, colaboradores imprescindibles para una verdadera transformación social.

• Garantía de un sistema estable de financiación, mediante convenios y conciertos, que garantice la correcta calidad asistencial y la viabilidad de 
las entidades que prestan servicios dirigidos a las personas en situación de vulnerabilidad social.
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• Impulso al plan de inversiones del Tercer sector de acción social para proyectos en los ámbitos de la discapacidad y de la salud mental, y 
desarrollos de un plan de inversiones para proyectos en el ámbito de menores e inclusión social.

• Revisión de la fiscalidad en favor de las empresas sociales con un retorno social y ambiental positivo, por ejemplo, en forma de excepciones de 
IBI o del IVA de determinados productos o servicios.

• Promoción de las aportaciones a entidades del Tercer Sector Social, especialmente con la aprobación de deducciones fiscales al tramo 
autonómico del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

• Impulso a las empresas y organizaciones de la economía social y solidaria, poniendo a su disposición herramientas y medios de asesoramiento, 
dándoles viabilidad.

• Puesta en marcha de programas de recalificación profesional y de sostenibilidad de centros especiales de ocupación, de iniciativa social y 
empresas de inserción, con programas de financiación específicos y apoyo a la diversificación de sus actividades.

• Fomento de la formación y el reciclaje de los profesionales del Tercer Sector Social, incluyendo los equipos directivos, para hacer frente en los 
retos emergentes, a la investigación de la excelencia y a su relevo.

• Refuerzo la participación de las entidades sociales en la reactivación y reorientación del mercado laboral con su participación en los programas 
de formación y en el desarrollo de nuevos nichos de ocupación.

• Reconocimiento del voluntariado social, potenciando programas y proyectos en los que el trabajo del voluntariado sea un factor fundamental.

• Potenciación de los derechos del voluntariado fomentando su promoción y la participación ciudadana, difundiendo y reconociendo el importante 
papel de su acción solidaria.

• Evaluación de la implantación de la Ley 11/2019 de voluntariado, reforzando los aspectos necesarios, de la mano del sector, para adaptarlos a la 
realidad cambiante de nuestra Comunidad.
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• Apuesta por fomentar la formación del voluntariado, así como por la creación de espacios de encuentro e intercambio que hagan posible la 
reflexión y el debate.

3.3.4. Igualdad, diversidad y lucha contra la violencia de género

• Puesta en marcha de programas transversales de educación en igualdad y equidad en los centros educativos, acordes con las diferentes 
edades como herramienta para trabajar desde edades tempranas, así como en la formación del profesorado y técnicos educativos en 
educación para igualdad y la no discriminación.

• Aplicación de medidas de flexibilidad horaria y jornadas parciales para facilitar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal.

• Promoción de incentivos a las empresas para que pongan en marcha planes de igualdad, aunque no tengan obligación legal.

• Regulación de los Centros de Información de la Mujer para garantizar la equidad territorial y una formación mínima de los profesionales en 
este campo.

• Reducción, junto con los agentes sociales, de la brecha de género en el acceso a la permanencia y la promoción al trabajo de las mujeres.

• Implementación de políticas que favorezcan la igualdad en el empleo, la salarial, la mejora de condiciones laborales y la progresión en 
desarrollo profesional de las mujeres, removiendo obstáculos que impidan el acceso al empleo y a puestos directivos y de responsabilidad, 
y que no se vean desfavorecidas en etapas de crianza de hijos o por situaciones de atención de personas dependientes.

• Coordinación entre las diferentes administraciones para garantizar la total protección y seguridad de la mujer cualquiera que sea su situación, 
manteniendo claro el objetivo de tolerancia cero hacia la violencia de género.

• Desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
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• Puesta en marcha de programas de atención integral para víctimas de violencia de género y otros de atención psicológica a menores que 
convivan o hayan convivido con este tipo de violencia.

• Asignación de un profesional de referencia para las mujeres víctimas de violencia y coordinación entre cuerpos de seguridad y profesionales 
para evitar su revictimización.

• Fomento de nuevos programas de alojamiento y acogida para víctimas y situaciones de riesgo.

• Mejora de la red de plazas de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y de trata y explotación sexual.

• Puesta a disposición de viviendas de alquiler social para víctimas de violencia de género, sus hijos, así como para las víctimas de trata y 
explotación sexual.

• Atención psicológica suficiente y continuada que favorezca el empoderamiento de todas las mujeres víctimas de violencia de género.

• Fomento de la contratación de las mujeres víctimas de violencia de género, con atención personalizada y con una línea de ayudas a las empresas 
contratantes.

• Elaboración de un plan específico para poner a disposición de cualquier ciudadano las herramientas necesarias para denunciar de forma 
secreta casos de violencia de género.

• Promoción de campañas de sensibilización con el fin de generar cambios en las actitudes de la población que permitan avanzar hacia la 
erradicación de la violencia de género.

• Elaboración de planes de protección especial para los menores que sufran abusos, problemas de violencia de género, para que no se conviertan 
en objetos de dicha violencia.
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• Lucha contra la explotación de mujeres, como por ejemplo en materia de prostitución, estableciendo planes centrados en el apoyo social a la 
persona que ejerce la prostitución, ofreciendo también la ayuda necesaria para salir de esta.

• Desarrollo del Plan nacional de Lucha contra la Trata y revisión del autonómico.

• Protección integral contra la discriminación por diversidad sexual y de género, promoviendo la igualdad social del colectivo LGTBI y dispensando 
la protección efectiva a las víctimas de odio o trato vejatorio para así garantizar los derechos de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e 
intersexuales y para erradicar la LGTBIfobia.

• Impulso al Institut Balear de la Dona, mejorando sus recursos para adaptarlo a las necesidades existentes y otorgándole el papel de coordinador 
e impulsor de las políticas de igualdad del Govern.

Quiero que todo el mundo tenga la 
oportunidad de construir su proyecto de 
vida. Sin importar la familia en la que ha 
nacido, sus circunstancias o si tiene una 

discapacidad. Todo el mundo tiene derecho 
a ser el protagonista de su vida

“
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3.4. Una movilidad eficiente y sostenible

Uno de los principales retos para la sostenibilidad es el de la movilidad. En una sociedad cada vez más compleja, en la que se hace imposible tener 
la vivienda, el trabajo y los diferentes servicios en un radio que permita un desplazamiento a pie, es necesario que las administraciones públicas 
lleven a cabo las políticas necesarias para garantizar una movilidad fluida en vehículo privado para aquellos ciudadanos que no tienen alternativa 
al mismo, un transporte público eficaz y avanzar hacia una movilidad más sostenible mediante la descarbonización y la electrificación. De la misma 
manera, el hecho insular no debe ser un obstáculo para una movilidad accesible con la península a través de un transporte aéreo o marítimo 
bonificado.

• Defensa del mantenimiento y control de una correcta aplicación del descuento de residentes del 75% sobre los billetes de transporte marítimo 
y aéreo tanto en desplazamientos interislas como entre las islas y la península, y reclamaremos su aplicación para nuevos supuestos. 

• Reclamación del cumplimiento efectivo de las declaraciones de Obligación de Servicio Público (OSP) interislas en los Menorca-Madrid o 
Menorca-Barcelona.

• Defensa de la cogestión aeroportuaria en nuestras islas y el mantenimiento del centro de navegación aérea en las islas con nuevas instalaciones 
en Son Bonet.

• Desarrollo de la Ley de Ordenación del transporte marítimo de Balears para establecer el procedimiento para determinar variaciones de 
frecuencias en los servicios de transporte marítimo para los residentes en Formentera.

• Reclamación al Estado que asuma íntegramente la bonificación del descuento de residente en el transporte marítimo interinsular.

• Reclamación al Gobierno de la adaptación de la normativa para amortiguar el efecto del tacógrafo en las islas mediante un acuerdo que garantice 
la actividad, descanso y seguridad de los transportistas dentro de los márgenes que permite el Reglamento Europeo. 

• Plan de descarbonización del mar en coordinación con navieras y otros operadores marítimos para embarcaciones de propulsión eléctrica 
mediante gas o hidrógeno mediante incentivos a cargo de los Fondos Europeos Next Generation.
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• Negociación y firma de los convenios de carreteras entre Gobierno y consells para la mejora y adecuación de la red viaria de las islas, que 
garantice la fluidez del tráfico y la seguridad de los usuarios. 

• Reclamación al Gobierno de la recuperación del convenio ferroviario para financiar nuevas conexiones de tren de acuerdo a criterios de 
demanda y diseñando sus trazados desde el máximo consenso social y entre las diferentes administraciones.

• Refuerzo der los medios del servicio ferroviario y del servicio de transporte interurbano para ampliar las frecuencias de tren y bus con el 
objetivo de garantizar un transporte cómodo y adaptado a las necesidades de los usuarios.

• Refuerzo de los recursos para las tareas de mantenimiento de los convoyes.

• Servicio de trenes nocturnos para los fines de semana y vísperas de festivos.

• Buses lanzadera desde las distintas comarcas de Mallorca hacia la UIB.

• Ampliación la ruta del bus de Son Sant Joan (Aerotib) hasta Cala Rajada.

• Dotación de los medios necesarios para el mantenimiento y la seguridad en la Estación Intermodal.

• Bonificaciones al transporte público a jóvenes, mayores y colectivos vulnerables.

• Inversión en la electrificación de toda la flota de bus.

• Colaboración con el sector del taxi con el impulso efectivo de licencias temporales por parte de los ayuntamientos ahí donde existan problemas 
y de aplicaciones móviles para el sector para garantizar un mejor servicio a los usuarios.

• Redacción de una normativa que permita a los consells la regulación de la entrada de vehículos por su tipología en base a análisis técnicos que 
evalúen la capacidad de carga de cada una de las islas, siempre dentro del marco normativo europeo.
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• Inversión en la red de puntos de recarga de vehículos eléctricos para avanzar hacia una infraestructura adaptada al futuro parque automovilístico 
de las islas.

• Colaboración con consells y ayuntamientos para un mantenimiento actualizado de los puntos de recarga de los vehículos en todos los puntos 
de las islas.

• Desarrollo de nuevos Plan MOVES a través de ayudas para la sustitución de vehículos de gasolina y diésel por coches híbridos o eléctricos. 

• Reforzar la ayuda a los consells insulars que lo soliciten referente a la inspección de transportes en temporada alta.

3.5. Seguridad ciudadana 

En los últimos años, la seguridad ciudadana ha irrumpido en la agenda política como uno de los temas de mayor preocupación entre los ciudadanos, 
especialmente en las islas, donde se ha consolidado una sensación de creciente inseguridad que se ve respaldada por un aumento de los índices 
de criminalidad. Fenómenos como las bandas juveniles o la okupación ilegal de viviendas, así como una escasez de medios policiales en las islas 
debidos a la ausencia de una insularidad digna, han propiciado un clima de miedo e inseguridad ante el que hay que tomar medidas.  El Partido 
Popular defiende revertir la situación, asegurando una mayor presencia policial en las localidades de las islas para que cualquier ciudadano, en 
cualquier barrio y a cualquier hora del día, pueda caminar tranquilo y sin temor alguno por la calle. 

• Solicitud al Gobierno de la mejora de la indemnización por residencia de los funcionarios de la Administración General del Estado en las islas, 
que incluye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) como Policía Nacional y Guardia Civil, para garantizarles una insularidad 
digna que permita cubrir sus plazas y una adecuada presencia policial que responda a las necesidades de Balears.

• Medidas para garantizar unas condiciones dignas de los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) como Policía Nacional y Guardia 
Civil destinados a las islas, como proyectos de viviendas específicas para el sector.
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• Escuela Balear de Seguridad Pública descentralizada para la policía, bomberos, Protección Civil y Emergencias desde la que potenciaremos la 
formación continua presencial y online para los cuerpos de seguridad pública.

• Cobertura de todas las plazas de Policía Local, dotadas presupuestariamente, mediante convenios de colaboración con el Govern.

• Incorporación de jóvenes a las plantillas de policía local para garantizar un cuerpo intergeneracional con capacidad de respuesta al conjunto 
de la población.

• Incorporación del soldado profesional al final de su vida militar a las plantillas de policía, valorando como mérito sus años de servicio militar y 
estableciendo para s formación necesaria convenios con el Ministerio de Defensa.

• Establecimiento de Jefaturas policiales que desarrollen su función por objetivos.

• Integración de todos los datos necesarios para la gestión policial o de emergencias.

• Fomento de procesos selectivos vinculados al Fondo de Seguridad Pública.

• Plan contra la okupación ilegal de vivienda que incluya un protocolo de intervención rápida coordinado entre las diferentes administraciones 
para el desalojo de los okupas y la recuperación de la vivienda en las primeras 24 horas.

• Plan de actuación contra las bandas juveniles coordinado entre las diferentes administraciones mediante programas de detección y prevención 
en los centros educativos y formación de los cuerpos de seguridad para darles herramientas

• Coordinación de las labores de policía administrativa como actividades clasificadas, de espectáculos o planes de autoprotección, con el fin de 
evitar duplicidades y que las inspecciones sólo recaigan contra quien pretenda hacer las cosas bien.

• Mejora de la coordinación de todos los servicios de emergencias para que el 112 sea un verdadero centro integral de emergencias con un 
criterio multiservicio.
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• Mayor seguridad jurídica a los trabajadores del servicio de Gestión de Emergencias (GEIBSAU) y su reconversión en una Agencia de Emergencias.

• Profesionalización y homogeneización de los distintos cuerpos de bomberos y una legislación homogénea para la prevención, extinción de 
incendios y salvamento.

• Equipo sanitario especial de rescate de montaña para articular una respuesta rápida y de máximas garantías.

• Revisión de la legislación y normas relacionadas con las Áreas de Prevención de Riesgos de Inundación, con el objetivo de dar claridad, sencillez 
e identificar las zonas y puntos críticos de más riesgo. 

• Red online de estaciones de medición del nivel de agua en torrentes e implementaremos un sistema de alerta temprana en pluviometría, 
complementario al de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).

• Apoyo técnico y económico a las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil.

• Solicitud de recursos y medios permanentes de la Unidad Militar del Ejército (UME) en las islas que permita agilizar el tiempo de respuesta en 
emergencias.
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Ciberseguridad

• Estrategia de ciberseguridad mediante la gestión de riesgos tecnológicos y el impulso de un observatorio de ciberseguridad y certificación de 
los servicios. 

• Canal de atención a ciberincidentes y consultas en materia de ciberseguridad.

• Prevención, monitorización, detección y respuesta unificada a incidentes, garantizando la vigilancia digital y la automatización de planes de 
respuesta. 

• Sensibilización, formación y fomento en materia de ciberseguridad y protección de datos, mediante la difusión y alerta activa de ciberataques. 

Uno no puede vivir en libertad si tiene 
miedo de salir a la calle de noche o pasear 
por algunos barrios o parques, o si no se 

siente seguro en su propia casa
“
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3.6.  Administración pública

El Partido Popular defiende el acceso de los ciudadanos a una administración pública, moderna, agil, eficiente y eficaz, que ofrezca una buena 
atención al ciudadano y que resuelva sus necesidades, así como que le facilite el acceso a los servicios públicos más esenciales. Para ello es 
imprescindible trabajar hacia una simplificación administrativa que reduzca la burocracia, la digitalización de servicios, la humanización de la 
atención y una financiación suficiente de los servicios públicos.

3.6.1 Una administración más moderna y digital

• Modernización de las administraciones públicas mediante su digitalización y la accesibilidad-365 sin perjuicio de garantizar que todos los 
ciudadanos que lo deseen puedan realizar los trámites administrativos que correspondan de forma presencial.

• Simplificación de procedimientos administrativos.

• Innovación pública, entendida como la aplicación de ideas y prácticas novedosas en el ámbito de la gestión pública, con el objetivo de un 
servicio eficiente.

• Clarificación y correcta dotación del reparto de competencias, evitando duplicidades y apostando por una administración descentralizada, 
primero a través de los consells insulares y, después, de los ayuntamientos, para una gestión cercana.

• Reforma y actualización de las Leyes de Capitalidad de Palma y de Eivissa.

• Garantías de que todos los ciudadanos que lo deseen puedan realizar los trámites administrativos que correspondan de forma presencial.

• Establecimiento de la obligación de cita previa para la atención en la administración sólo para casos imprescindibles para una adecuada 
atención al ciudadano. 
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• Garantizar la atención al público en cualquiera de las dos lenguas cooficiales en función de la lengua en la que se haya dirigido el ciudadano y 
establecer cauces de interlocución con las distintas administraciones públicas en inglés. 

3.6.2. Hacienda y función pública

• Reclamación al Gobierno de una mejora del sistema de financiación autonómico para garantizar los recursos necesarios para la sostenibilidad 
de los servicios esenciales y la administración pública de las islas, bajo los principios de solidaridad y cohesión y con criterios que atiendan las 
necesidades de Balears:

1. Que tenga en cuenta el criterio poblacional. Tanto el aumento sostenido de la población residente como la existencia de una población 
flotante a la que igualmente hay que facilitares servicios públicos.

2. Que tenga en cuenta la insularidad y la necesidad de garantizar los diferentes servicios en cada isla, lo que inevitablemente aumenta 
su coste.

3. Que tenga en cuenta el principio de ordinalidad, para evitar que Balears pase de ser la segunda comunidad a la hora de aportar al 
sistema, a la novena a la hora de recibir, pese a las necesidades de sus servicios públicos.

4. Que respete la autonomía fiscal y tributaria, para poder decidir las cargas y tipos impositivos, como clave de una autonomía política 
efectiva.

• Mecanismos de control de los resultados del gasto público, dejando de utilizar únicamente la variable “aumento del gasto” como medida de 
mejora de los servicios y políticas públicas, sino su eficacia y los objetivos alcanzados. 

• Cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria para unas cuentas públicas saneadas, sin perjuicio del presupuesto de los 
servicios esenciales.

• Reforma Fiscal de los impuestos propios y cedidos estimada en 200 millones para beneficiar a rentas medias y bajas para compensar la 
inflación.
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• Deflactación de los impuestos a través de la racionalización de la política impositiva al ser necesario que los impuestos contemplen la inflación.

• Proporcionar trimestralmente información sobre la ejecución de los planes de Recuperación, Transformación y Resiliencia asociados a fondos 
europeos. 

• Reducción del peso de la deuda sobre el PIB con el doble objetivo de minimizar los riesgos que conlleva a corto plazo y estabilizar las cuentas 
públicas a largo plazo.

• Reclamar al Gobierno la mejora de la indemnización por residencia de los funcionarios de la Administración General del Estado en las islas, para 
garantizarles una insularidad digna, teniendo en consideración la doble insularidad de Menorca e Ibiza y la triple de Formentera, de acuerdo 
con el coste de la vida.

• Modernización y actualización de la normativa de Función Pública.

3.6.3. Transparencia y buen gobierno

• Fomento de la configuración racional del gobierno autonómico en todos los niveles de decisión, evitando su sobredimensionamiento, actuando 
bajo el principio de moderación en el nombramiento de altos cargos y asesores.

• Preservación de la separación de la actividad institucional y la de partido por parte de los representantes de las Administraciones, especialmente 
en aquellos casos en los que se trate de viajes financiados con fondos públicos.

• Compromiso con la mayor transparencia posible, reforzando el proceso de rendición de cuentas de las diferentes administraciones, asegurando 
el derecho de acceso a la información y la eficiencia en el uso de los recursos públicos.

• Ejemplaridad como uno de los principales ejes de nuestra acción de gobierno, siendo ésta un referente del desarrollo de nuestras políticas, 
marcadas por los principios de transparencia, eficiencia y eficacia.
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• Nuevas medidas, de forma transversal a toda la acción de gobierno, para progresar en el campo del buen gobierno y la administración 
responsable.

• Máxima transparencia en el acceso a los cargos públicos y el personal de alta dirección, estableciendo para todos los puestos unos objetivos 
claros y una permanente rendición de cuentas.

• Desarrollo de la accesibilidad de la información pública, facilitando así su acceso a todas las personas interesadas.

• Diseño de nuevas herramientas de acceso a la información pública, que permitan el acceso a todos los perfiles de usuarios.

• Aumento de la información a disposición de los ciudadanos, intensificando así el compromiso del nuevo Govern con la transparencia.

• Coordinación de la elaboración y ejecución del presupuesto con los planes y programas estratégicos y la evaluación de las políticas públicas.

• Potenciación de los mecanismos de transparencia y gobierno abierto en el ámbito económico-financiero, facilitando el acceso abierto a la 
información detallada de la programación y aplicación de los recursos públicos. 

• Impulso a la publicidad de la actividad estadística, eficaz y accesible, así como su mejor adecuación a la demanda de sus usuarios, como 
vehículo para el conocimiento de la realidad demográfica, social, económica y medioambiental de las Illes Balears. 

• Aprobación, difusión y aplicación de guías de buenas prácticas en materia de contratación pública, ejecución presupuestaria y desarrollo de 
planes y programas estratégicos.





EL CAMBIO
ES AHORA

Marga Prohens


